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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación intitulada “la determinación de la 

gravedad de lesiones frente al delito de lesiones culposas ocasionados por la 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito en el ministerio público de 

Huánuco 2018 – 2019”, fue realizada de manera ordenada, exponiendo el 

planteamiento del problema, teniendo como objetivo general, determinar la 

relevancia de la gravedad de las lesiones causadas en los delitos de lesiones 

culposas ocasionados por la inobservancia de las reglas técnicas de transito en 

el Ministerio Público de Huánuco, 2018 – 2019, justificando en un nivel teórico, 

práctico, social y metodológico la importancia de esta y en que aportara el 

trabajo realizado. 

Asimismo, se ha planteado la hipótesis, y para llevar acabo la ejecución 

se ha empleado la metodología de enfoque cualitativo, nivel descriptivo – 

explicativo, diseño no experimental correlacional explicativo, teniendo como 

instrumentos, el análisis de las carpetas fiscales y la ficha de entrevistas 

realizadas en la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco. 

Para contrastar los resultados, se hizo el análisis de los respectivos 

instrumentos seleccionados, utilizando la estadística descriptiva en base a la 

frecuencia y porcentaje para la obtención de los resultados, cuya conclusión 

confirmo la hipótesis planteada indicando que la determinación de la gravedad 

de las lesiones es relevante para una correcta calificación del delito de lesiones 

culposas por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, confirmando 

que importa el quantum que prescribe el certificado médico legal, para que 

estos sean considerados como delito de lesiones culposas por la agravante 

estudiada y que por ende se recomienda realizar ajustes a la norma, para que 

estos especifiquen que para que se configure el delito como lesión culposa, 

debe importar la gravedad de la lesión causada.  
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SUMMARY 

The present research work entitled “the determination of the severity of 

injuries against the crime of wrongful injuries caused by the non-observance of 

the technical rules of transit in the public ministry of Huánuco 2018 - 2019”, was 

carried out in an orderly manner, exposing the approach of the problem, having 

as a general objective, to determine the relevance of the seriousness of the 

injuries caused in the crimes of guilty injuries caused by the non-observance of 

the technical rules of traffic in the Public Ministry of Huánuco, 2018 - 2019, 

justifying on a theoretical level , practical, social and methodological the 

importance of this and in what will contribute the work done. 

Likewise, the hypothesis has been raised, and to carry out the execution 

the methodology of qualitative approach, descriptive - explanatory level, 

explanatory correlational non-experimental design has been used, having as 

instruments, the analysis of the fiscal folders and the interview sheet conducted 

in the Fourth Provincial Criminal Criminal Prosecutor of Huánuco. 

To contrast the results, the analysis of the respective selected 

instruments was made, using the descriptive statistics based on the frequency 

and percentage to obtain the results, whose conclusion confirmed the 

hypothesis stated indicating that the determination of the severity of the lesions 

is relevant for a correct classification of the crime of guilty injuries due to the 

non-observance of the technical traffic rules, confirming that the quantum 

prescribed by the legal medical certificate matters, so that these are considered 

as a crime of guilty injuries by the aggravated studied and therefore It is 

recommended to make adjustments to the norm, so that they specify that in 

order for the offense to be configured as a wrongful injury, the severity of the 

injury caused must be important. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación trata acerca de “la determinación de 

la gravedad de lesiones frente al delito de lesiones culposas ocasionados por la 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito en el ministerio público de 

Huánuco 2018 – 2019”, a groso modo se considerara los siguientes elementos 

que la componen: La descripción del problema radica que, en las distintas 

fiscalías se presenta el problema en determinar cuándo se configura el delito 

de lesión culposa por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, debido 

a que existen posiciones encontradas entre los fiscales, tomando diferentes 

posturas y no existiendo uniformidad al calificar el delito de lesión culposa por 

la agravante antes referida, es por ello, que se ha formulado el problema 

general ¿Cuál es la relevancia en la determinación de la gravedad de las 

lesiones causadas en los delitos de lesiones culposas ocasionados por la 

inobservancia de las reglas técnicas de transito en el Ministerio Público de 

Huánuco, 2018 - 2019?. 

Este trabajo se justifica teórica, practica, social y metodológica, de tal 

manera que busca evidenciar que existe una problemática en los casos de 

delitos de lesión culposa, ya que no todos los fiscales tienen la misma posición 

para que lo configuren como delito y de esta manera se está aportando al 

campo del derecho para futuros trabajos de investigación relacionados con el 

tema que se está tratando. 

En ese sentido, se ha propuesto hipótesis, que buscan evidenciar la 

problemática para su posterior solución, la cual ha sido contrastada con los 

resultados obtenidos, para ello se ha empleado la metodología de enfoque 

cualitativo, nivel descriptivo y explicativo y diseño No experimental correlacional 

explicativo, teniendo como población 08 carpetas fiscales estudiadas y 05 

fiscales provenientes de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, usando la técnica de análisis documental y la ficha de entrevistas a 

través del cuestionario planteado, para a posterior procesar los datos a través 

de la estadística descriptiva en base a la frecuencia y porcentaje. 

Cabe mencionar que las fuentes de información para la elaboración del 

proyecto han sido, las páginas web, la biblioteca de la Universidad de Huánuco, 
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libros en físico y para la elaboración del informe final y contrastar la hipótesis la 

fuente de información utilizada fueron las carpetas fiscales y los fiscales, 

quienes brindaron su aporte al desarrollo del trabajo de investigación, todo ello 

para finalmente presentar las conclusiones y recomendaciones a las cuales se 

ha llegado. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del Problema 

El tema que se abarca en la presente investigación es sobre las 

lesiones culposas, para ello se debe tener en cuenta que, por haber obrado 

con imprudencia o negligencia, por la inobservancia de las reglas técnicas 

de transito ocasione a otro algún daño en el cuerpo o en la salud, o alguna 

perturbación en las facultades intelectuales. Entendiéndose que para que 

una lesión se considere delito y no falta, el Código Penal establece criterios 

basados, principalmente, en los días de asistencia médica o descanso 

requeridos, así como también establece criterios para la determinación de 

las lesiones causadas. 

En la práctica profesional existe una problemática para determinar la 

configuración del delito de lesiones culposas, artículo 124° C.P., referente al 

último párrafo, cuyo texto expresa; “La pena privativa de la libertad será no 

menor de cuatro años ni mayor de seis años e inhabilitación, según 

corresponda, conforme al artículo 36 incisos 4), 6) y 7), si la lesión se 

comete utilizando vehículo motorizado o arma de fuego, (…), o en el caso de 

transporte público de pasajeros, mercancías o carga general o cuando el 

delito resulte de la inobservancia de reglas técnicas de tránsito”. Siendo así 

el artículo 441° del Código Penal, tipifica un quantum de incapacidad médico 

legal para las lesiones por culpa, expresando lo siguiente; “Cuando la lesión 

se causa por culpa y ocasiona hasta cinco días de incapacidad, la pena será 

de sesenta a ciento veinte días - multa”. Ello, implica que cualquier daño en 

el cuerpo o en la salud que provenga de una conducta culposa, será 

considerado delito, mientras supere los cinco días de incapacidad a la 

víctima. 

El problema radica básicamente en determinar si para la configuración 

del delito de lesiones culposas se requiere de un quantum mínimo de 

incapacidad médico legal de las lesiones causadas como lo regula el artículo 

441° C.P., o solo se requiere la concurrencia de una de las agravantes que 
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regula el artículo 124°, último párrafo del C.P. Así, por ejemplo, cuando el 

delito resulta de la inobservancia de reglas técnicas de tránsito, si el 

resultado cuantificado en tiempo de incapacidad médica, es relevante o no, 

para la configuración delictiva. 

En las diversas Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de 

Huánuco, se aprecia una diferenciación de criterios para calificar el delito de 

lesiones culposas, existiendo posiciones encontradas entre sus propios 

miembros, lo que incide directamente en los resultados de los procesos 

judiciales. Esto es debido a que los Fiscales se encuentran con el problema 

en determinar si para la configuración del delito de lesiones causadas por la 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito se deba tener en cuenta la 

gravedad de las lesiones causadas por culpa o solo basta que se haya 

causado una lesión culposa por mas irrelevante que sea esta, ello teniendo 

en cuenta que para este delito en específico la pena privativa de libertad va 

de entre cuatro a seis años, y cabe ver si resultaría justo que sin importar la 

gravedad de las lesiones causadas y solo por la inobservancia de la regla 

técnica de tránsito, una persona tenga que tener una pena privativa de 

libertad de cuatro años. 

Así pues cabe resaltar que al no existir una tipificación específica para 

la calificación del delito de lesiones culposas señalado en el cuarto párrafo 

por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, en cuanto a la lesión 

que se cause, si esta deba ser relevante o no para la calificación de esa 

conducta como delito de lesión culposa, existen variedad de posturas para la 

calificación de las lesiones culposas por parte de los fiscales, haciendo de 

esta, manera que no haya uniformidad en la calificación de las lesiones 

culposas por inobservancia de la reglas técnicas de tránsito y que se genere 

una inseguridad jurídica. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cuál es la relevancia en la determinación de la gravedad de las 

lesiones causadas en los delitos de lesiones culposas ocasionados 
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por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito en el Ministerio 

Público de Huánuco, 2018 - 2019? 

1.2.2. Problemas específicos 

 ¿A qué se debe que no exista uniformidad para calificar el delito de 

lesiones culposas derivados de la inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito en el Ministerio Público de Huánuco, 2018 - 

2019?  

 

 ¿Debería existir relación entre el principio de proporcionalidad y la 

determinación de las lesiones causadas por el delito de lesiones 

culposas por inobservancia de las reglas técnicas de tránsito en el 

Ministerio Público de Huánuco, 2018 - 2019? 

1.3. Objetivo general 

Determinar la relevancia de la gravedad de las lesiones causadas en 

los delitos de lesiones culposas ocasionados por la inobservancia de 

las reglas técnicas de tránsito en el Ministerio Público de Huánuco, 

2018 – 2019. 

1.4. Objetivos específicos 

 Identificar a qué se debe que no exista uniformidad para calificar el 

delito de lesiones culposas derivados de la inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito en el Ministerio Público de Huánuco, 2018 - 

2019. 

 

 Describir si debería existir relación entre el principio de 

proporcionalidad y la determinación de las lesiones causadas por el 

delito de lesiones culposas por inobservancia de las reglas técnicas 

de tránsito en el Ministerio Público de Huánuco, 2018 – 2019. 
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1.5. Justificación de la investigación 

 Justificación Teórica. 

El presente trabajo de investigación nos permite justificar 

teóricamente la problemática que se advierte para determinar la 

configuración del delito de lesiones culposas (artículo 124°, último párrafo 

del Código Penal) frente a la determinación de las lesiones causadas por 

culpa (artículo 441° del Código Penal). 

Así pues de lo regulado en la norma se puede evidenciar que existe 

una problemática en las distintas fiscalías corporativas penales de Huánuco 

en determinar si es necesario que para la configuración del delito de lesiones 

culposas por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, el agente 

cause una lesión que requiera una incapacidad médico legal de más de 05 

días, o no importa la magnitud de las lesiones causadas sino lo que se 

califica es la represión de quien inobservo las reglas técnicas de tránsito y 

produce lesiones a título de culpa independientemente de las magnitudes de 

las lesiones. 

Debido a esta problemática, se genera una inseguridad jurídica por 

parte de la población jurídica respecto a cómo se abordarán los casos de 

lesiones culposas derivados de la inobservancia de las reglas técnicas de 

tránsito, es por ello que la presente investigación busca identificar los 

criterios que tienen los fiscales para la calificación de estos delitos, y así ver 

si estos criterios, que adoptan los distintos fiscales importa la relevancia de 

la gravedad de lesiones culposas causadas y de esta manera con este 

trabajo contribuir a una posible solución a esta problemática, aportando de 

esta manera al campo del derecho, ya que se busca modificar el artículo 

124°, cuarto párrafo del Código Penal, ello con la finalidad de que importen 

la gravedad de las lesiones causadas por la inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito.   

 

 Justificación Práctica. 

Esta investigación contribuye en la práctica del derecho de manera tal 

que, existe variedad de criterios y posturas por parte de los fiscales, debido a 
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que cada Fiscal adopta su propio criterio para determinar la configuración de 

lesiones culposas por inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, y al 

poder evidenciar los criterios que adoptan los fiscales para la calificación del 

delito de lesiones culposas por la inobservancia de las reglas técnicas de 

tránsito, nos permitirá tipificar de manera correcta esta figura y así exista 

uniformidad en los casos derivados de lesiones culposas por la 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, de tal forma que no se 

generen diversas posturas en cuanto al tema abordado.  

 

 Justificación Social. 

Dentro del ámbito social se justifica dentro de la localidad del distrito 

de Huánuco, debido a que un correcto reajuste de la norma en cuanto a las 

lesiones culposas por inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, 

garantizará las condiciones de igualdad de los afectados por este delito, ya 

que al no existir una regulación clara en cuanto a este artículo no existe 

uniformidad a la hora de su aplicación, haciendo que los Fiscales adopten 

distintos criterios y posiciones, de esta manera se busca el fin del derecho 

que es hacer posible la convivencia social pacífica, asegurar la paz y el 

orden dentro de una sociedad, lo que se llama la seguridad. 

 Justificación Metodológica. 

Desde una perspectiva metodológica es importante la presente 

investigación, ya que está basada en fuentes válidas y verídicas, 

correspondiente a un estudio original y que no tiene muchos antecedentes, 

por lo que resulta novedoso, de esta manera se ha empleado las técnicas e 

instrumentos para la recolección de datos, así como las técnicas para el 

procesamiento y análisis de la información de forma tal que esta 

investigación pueda contribuir a otros investigadores para posteriores 

investigaciones referente al tema.  

1.6. Limitaciones de la investigación 

En la realización del trabajo de investigación se advirtió las siguientes 

limitaciones: 
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 Poca bibliografía que haya abordado sobre el tema. 

 Existe carencia de investigaciones con relación al tema a investigar, 

no existiendo investigaciones relacionadas directamente con el tema 

a investigar, por lo que resulta siendo novedoso el presente trabajo. 

 El orden del tiempo, ya que el realizar un trabajo de investigación 

requiere de un tiempo prudencial. 

1.7. Viabilidad de la investigación 

El presente trabajo de investigación es viable, de modo que no 

requiere de muchos recursos financieros para llevar adelante la 

investigación, y al ser el presente trabajo un trabajo explicativo, que requiere 

analizar las carpetas fiscales a estudiar, se tiene acceso a la muestra de 

estudio, así como se tiene información respecto a las variables a investigar. 

Asimismo, se cuenta con el apoyo del asesor experto en lo jurídico para la 

realización del trabajo.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. A nivel local 

1) “Las lesiones en las personas participantes en accidentes de 

tránsito y su relación con la denuncia a nivel penal”, MONTES 

GARCES, Sergio, Universidad de Huánuco en 2018, (Tesis para optar el 

título de abogado). 

La presente tesis en resumen expresa lo siguiente: 

Las lesiones traumáticas por accidente de tránsito se producen por el 

tipo de accidente y clase de vehículo participante, dentro de ellas se tiene a 

las lesiones de tipo excoriativas, hematomas, equimosis y fracturas, 

producidas por el contacto del cuerpo, específicamente con la superficie de 

la calzada, con la estructura interna del vehículo, con cualquier parte de la 

estructura externa del vehículo, las misma que en un momento dado 

sufrieron diferente trayectoria que conllevo al resultado de lesiones en la 

persona; se pretende con este trabajo que el estudio de lesiones se realice 

de manera detallada y lo más próximo a la certeza de la lesión, es en este 

sentido que debe analizarse cada lesión por el tipo de accidente y clase de 

vehículo. La celeridad en el resultado de las lesiones traumáticas por 

accidentes de tránsito compromete al médico legista, al médico general 

dentro de un centro de salud, de ser el caso e inclusive en algunas 

jurisdicciones del interior del país, por la demora del médico legista en 

términos de distancia, el personal especializado de investigación de 

accidentes de tránsito podría realizar el estudio del cadáver y su ubicación 

en la escena del accidente. Con esta investigación aplicada de análisis 

comparativo se puede demostrar la importancia de una buena descripción y 

determinación de las lesiones, así como la contratación de dichas lesiones 

con la clase del vehículo y tipo de accidente participantes en el accidente de 

tránsito.  
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Comentario: 

Esta tesis contribuye a nuestro trabajo de investigación, de modo que 

si en el certificado médico legal se llegara a precisar de manera detallada y 

precisa las lesiones que son causadas, es decir analizar cada lesión por el 

tipo de accidente y clase de vehículo, se podría evidenciar de manera más 

clara cuál es la gravedad de las lesiones que se causen, así pues en el 

presente trabajo si se puede evidenciar mediante el certificado médico legal 

que las lesiones causadas tienen gravedad, y si esta se hubiera realizado 

por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, pues si cabría hablar 

de las lesiones culposas, ya que la pena si es proporcional al daño causado, 

para ello se debería regular en el código penal que para que se consideren 

las lesiones culposas por inobservancia de las reglas técnicas de transito se 

debería tomar en cuenta la gravedad de las lesiones causadas, y ello se va 

evidenciar a través del certificado médico legal detallado y preciso. 

2) “El desconocimiento de la ley general de transporte y tránsito 

terrestre y su reglamento nacional de tránsito incrementa los índices de 

accidentalidad en el distrito de Amarilis- Huánuco – 2017”, CUSICUNA 

GONZALES, Jesús Enrique, Universidad de Huánuco en 2018, (Tesis 

para optar el título profesional de abogado). 

La presente tesis en resumen expresa lo siguiente: 

La presente tesis es sobre, “El desconocimiento de la Ley General de 

Transporte y Tránsito Terrestre y su Reglamento Nacional de tránsito 

incrementa los índices de accidentalidad en el Distrito de Amarilis – Huánuco 

- 2017”, la que tiene como objetivo constatar la problemática desencadenada 

por el desconocimiento Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre y su 

Reglamento Nacional de tránsito, centrada en analizar conceptos jurídicos 

básicos de estas normas de Tránsito, que deben de ser de conocimiento y 

uso diario por parte de la población Huanuqueña como parte de una cultura 

de educación y seguridad vial en dicha ciudad, siendo que complementario a 

este análisis y estudio doctrinario se realizará una investigación de campo 

con la finalidad de formular una solución adecuada a esta problemática 

social, la cual puede estar adherida a una reforma a la Ley General de 
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Transporte y Tránsito Terrestre o la interposición de una denuncia por 

incumplimiento por parte de las autoridades competentes en materia de 

tránsito, que no han desarrollado programas de conocimiento y capacitación 

que encaminen a disminuir los índices de accidente de tránsito. 

Comentario: 

Esta tesis hace un estudio de como el desconocimiento de las reglas 

técnicas de transito hace que en gran medida se incrementen índices de 

accidentes, lo cual es un aporte para nuestra investigación de modo que en 

el caso de los delitos de lesiones culposas por la inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito, a veces se dan casos en que se desconoce una regla 

técnica de tránsito, lo que vendría a ser imprudencia por parte del conductor 

que debería conocer tales reglas, pero como plantea en la tesis citada se 

debería de realizar programas de conocimiento de dichas reglas técnicas de 

tránsito para así disminuir los accidentes de tránsito y así evitar futuros 

accidentes, futuras lesiones. 

3) “La Fundamentación y Aplicación adecuada de la imputación 

objetiva en los accidentes de tránsito en el distrito judicial de Lima año 

2015”, SANTA CRUZ HUILLCAHUAMAN, Peter, Universidad de Huánuco 

en 2017, (Tesis para optar el título de abogado). 

La presente tesis en resumen expresa lo siguiente: 

En la presente tesis se ha tratado de determinar si las sentencias 

despachadas por los Jueces especializados en lo penal, aplican 

adecuadamente la teoría de imputación objetiva en el dolo eventual y culpa 

con representación en los accidentes de tránsito en el distrito Judicial de 

Lima durante el año 2015; para ello hemos aplicado un cuestionario a los 

trabajadores de los juzgados penales de Lima. Después de realizada las 

encuestas se ha podido establecer que las principales causas, son entre 

otras la desmedida importación de vehículos usados, la existencia de 

conductores inhabilitados, aquellos casos de imprudencia del conductor, 

conductores en estado de ebriedad, situaciones de imprudencia por parte de 

los peatones, falla mecánica por vehículos antiguos, el irrespeto de las 

señales de tránsito, la presencia de pistas en mal estado, señalización 
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defectuosa, exceso de carga, deficiencia de luces y otras que se relacionan 

con el mal estado de los vehículos automotores. Por ello es, que se quiere 

determinar si efectivamente los jueces vienen aplicando los criterios 

adecuados para imponer, y determinar las penas por delitos en los 

accidentes de tráfico. Establecer los criterios que adoptan los jueces penales 

para fundamentar y aplicar adecuadamente la imputación objetiva en los 

accidentes de tráfico, en el Distrito Judicial de Lima. Durante el año 2015. 

Comentario: 

La tesis en mención refiere que los jueces penales deberían aplicar 

correctamente la teoría de la imputación objetiva para el caso de los 

accidentes de tránsito, esto basándose en determinadas situaciones, 

existiendo de este modo ciertas causas principales por los que existen los 

accidentes de tránsito, que conllevan a que se tenga como resultados 

lesiones o hasta muertes, entre ellos tenemos la falta de señalización, la 

imprudencia de los peatones, pistas en mal estado, irrespeto por las señales 

de tránsito, entre otros, así como también ver si tuvo o no responsabilidad la 

victima (imputación a la víctima), lo que importa para nuestro trabajo de 

investigación, debido a que necesariamente se debe de ver todo el contexto 

en el que se produjo determinada situación, para que se considere como 

delito y en este caso delito de lesiones culposas por la inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito, vale decir que los jueces deberían de tener un 

buen criterio y aplicar correctamente las normas, así como también las 

distintas teorías del delito, para delimitar que tipo de delito es el que se 

cometió y si esta correcta la calificación que hace el fiscal, ello a fin de que 

no hayan diversos criterios entorno a un mismo problema, lo que se viene 

evidenciando en el caso de las lesiones culposas por la inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito. 
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2.1.2. A nivel nacional. 

4) “Exclusión de la Tipicidad Objetiva por la Autorresponsabilidad de la 

víctima en los delitos homicidio y lesiones culposas”, VILLANUEVA 

DONAYRE, Jhon David, Universidad Señor se Sipán en 2018 (Tesis para 

optar el título de abogado). 

La presente tesis en resumen expresa: 

El objetivo de la presente investigación a nivel general es proponer 

alternativa legal mediante la cual se regulen de manera correcta 

presupuestos para la eficacia excluyente de la tipicidad objetiva por la 

autorresponsabilidad de la víctima. Se realizó un análisis documental 

referido a la eficacia excluyente por la imputación al ámbito de competencia 

de la víctima, comparando las consideraciones de los informantes, con los 

planteamientos de la dogmática jurídico-penal, para lo cual se tomó como 

fuente a la jurisprudencia nacional e internacional, a la doctrina 

especializada nacional y comparada, así como también los resultados 

obtenidos de los instrumentos efectuados. Los resultados obtenidos de las 

encuestas efectuadas a los Fiscales de la Tercera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Chiclayo, fueron favorables para demostrar la hipótesis 

planteada, siendo que al ser comparados frente a los trabajos previos y 

posturas dogmáticas, se observó aceptación del principio de 

autorresponsabilidad como fundamento de la autorresponsabilidad, así como 

también asentimiento sobre la idea de que la autorresponsabilidad de la 

víctima puede conllevar a la exclusión de la tipicidad objetiva, siempre y 

cuando se cumplan los presupuestos planteados por el Dr. Manuel Cancio. 

Se concluyó que, ante la carencia de desarrollo doctrinal y entendimiento 

errado por parte de la jurisprudencia a nivel nacional, resulta necesario una 

alternativa legal que de manera correcta regule presupuestos para la eficacia 

excluyente de la tipicidad objetiva por la autorresponsabilidad de la víctima. 

Comentario: 

El presente trabajo si bien tiene como finalidad proponer que se 

regule los presupuestos de la autorresponsabilidad de la víctima (imputación 

a la víctima), en los delitos de homicidio y lesiones culposas, esto es que se 
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excluya de la tipicidad objetiva, debido a que existen casos en los cuales la 

propia victima puede tener la conducta asumida, exponiendo a su propio 

riesgo la lesión de sus propios bienes jurídicos, es por ello que el tesista 

Villanueva Donayre, propone que una medida legislativa sobre la eficacia 

excluyente por la autorresponsabilidad de la víctima, es necesario para 

inclinarse por la propuesta con soluciones más claras y no dificultosas, como 

se viene evidenciando en la tipicidad objetiva, al ver si sería auto o 

heteropuesta en peligro, lo que hace más dificultosa para la calificación del 

delito.  

 

Ahora bien la citada tesis contribuye a nuestro trabajo de investigación 

ya que el generar propuestas legislativas sobre las tipificaciones correctas 

para que hagan que en el uso práctico sea más fácil para los fiscales la 

determinación de la calificación del delito, la responsabilidad de los sujetos 

en el delito, es un aporte jurídico en el campo del derecho y esto se hace de 

modo que se evidencia de que al no existir una tipificación correcta en la 

norma, existen diversos criterios adoptados por parte de los fiscales para 

llevar adelante la investigación y es ahí donde no existe uniformidad. 

 

5) “Delitos de Lesiones Culposas como consecuencia de accidentes de 

tránsito en el Perú”, CHANGA ECHEVARRÍA, Efraín Christian, 

Universidad de San pedro en 2018, (Trabajo de suficiencia profesional 

para optar el título de abogado). 

El presente trabajo de suficiencia profesional en resumen expresa: 

La presente investigación monográfica comprende seis objetivos. El 

primer objetivo, señalar los antecedentes que enfocan los autores sobre el 

delito culposo. El segundo objetivo es analizar los conceptos de delitos 

culposos, así como el origen, clases y manifestación de culpa, las cuales son 

imprudencia, negligencia e impericia, clases de accidentes de tránsito 

(choque volcadura y conducción en estado de ebriedad. El tercer objetivo, es 

comprender lo principios reguladores de la circulación de tránsito, en 

concordancia con el Principio de confianza, Principio de seguridad, Principio 

de integridad personal y Principio de señalización. El cuarto objetivo, es 

conocer la clasificación de los accidentes de tránsito según su gravedad, 
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daños a terceros, accidentes con lesionados y accidentes con muertos, así 

también las causas principales que generan accidentes de tránsito. El quinto 

objetivo, es describir el resultado de los accidentes de tránsito El sexto 

objetivo, difundirlas jurisprudencias relevantes sobre delitos culposos por 

consecuencia de accidente de tránsito. La metodología de la investigación 

monográfica comprende el uso del método descriptivo análisis e 

interpretación de la norma, también la aplicación de la técnica de la 

observación documental, la técnica de resumen y elaboración de síntesis. 

Entre las conclusiones podemos mencionar que la manifestación de la culpa 

tiene relación con los accidentes de tránsito. Que los principios reguladores 

de la circulación se cumplen parcialmente en los conductores con la finalidad 

de evitar accidentes de tránsito. Las existencias de clases de accidente 

ocasionan lesiones graves, lesiones leves y generando daños a terceros, 

motivo de la falta de conciencia de los conductores al deber del cuidado 

genera accidentes de tránsito, tal es el caso del hecho ocurrido el día 14 de 

setiembre del 2015. 

 

Comentario: 

El trabajo de suficiencia profesional citado, aporta a nuestra 

investigación de modo que se ha realizado un estudio sobre como la culpa 

tiene relación con los accidentes de tránsito, llegando a la conclusión de que 

el elemento de culpa se relaciona con los accidentes de tránsito, generando 

lesiones, sean leves, graves, o a terceros, ello por la imprudencia al deber 

de cuidado que se tiene, esto aporta a nuestra investigación ya que en el 

delito de lesiones culposas por la inobservancia de las reglas técnicas de 

tránsito, la pena que se impone es de cuatro años como mínimo y de seis 

años como máximo, lo cual hace que decaiga en injusta si no se tiene en 

cuenta los daños que se han causado, vale decir si estos tienen gravedad o 

no, la posición injusta es teniendo en cuenta de que existe el elemento culpa 

pues es negligencia, es un descuido, algo que no se predijo, lo que sucede 

en los accidentes de tránsito como lo menciona el citado autor en su trabajo 

de suficiencia profesional. 
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6) “La teoría de la imputación objetiva en los delitos de lesiones 

culposas por inobservancia de reglas técnicas de tránsito, y su 

aplicación en las fiscalías penales en el marco del nuevo código 

procesal penal”, TORREJÓN CÓRDOVA, Diana Araceli y VÁSQUEZ 

NAVARRO, Anne Luz, Universidad Nacional de la Amazonia Peruana en 

2016, (Tesis para optar el título de abogado). 

La presente tesis en sus conclusiones expresa: 

1. La aplicación de los presupuestos de la imputación objetiva a los delitos 

funcionales, es la gran tarea a llevar a cabo por los seguidores de este 

sugestivo enfoque metodológico jurídico-penal, sus presupuestos como el 

principio de confianza y el actuar riesgoso de la propia víctima son materia 

de perfeccionamiento y contratación a nivel lógico dogmático y la misma 

practica jurisprudencial, tal es así que no constituyen principios teóricos de 

obligatorio cumplimiento, empero su aplicación tiene una calidad de valiosas 

reglas practicas o filtros no vinculantes para determinar la tipicidad. 

 

2. Ahora bien, en los delitos culposos por excelencia deben ser analizados 

desde la óptica de la imputación objetiva (riesgo permitido y autopuesta en 

peligro de la víctima), sin embargo, las Fiscalías Penales de Maynas del 

nuevo Código Procesal Penal, en lo que respecta a los delitos de lesiones 

culposas por inobservancia de reglas técnicas de tránsito, no aplican dicha 

teoría, muy por el contrario, tampoco aplican la teoría del delito que 

constituye la teoría en la cual se desarrolla la imputación objetiva, 

específicamente en la tipicidad.  

 

3. Por tratarse de un delito de naturaleza culposa, en la cual el Código 

Procesal Penal mediante su artículo 2° obliga a la convocatoria del acuerdo 

reparatorio, como medida alternativa del proceso, generalmente los casos 

terminan archivándose por la configuración de esta medida alternativa, lo 

que genera que los casos no se enfoquen en base a la teoría del delito, 

menos a la teoría de la imputación objetiva, toda vez que los Representantes 

del Ministerio Público de manera automática lo archivan aplicando sobre 

todo las normas que regulan dicha medida alternativa.  
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4. La teoría de la imputación objetiva desde su vértice de la autopuesta en 

peligro o competencia de la propia víctima se configura en los accidentes de 

tránsito, cuando el caso concreto esté protagonizado de manera 

determinante por un peatón, quien a causa de su propio accionar, pone en 

peligro o en riesgo su propia vida o integridad física. 

 

Comentario: 

Esta tesis tiene un gran aporte para nuestro trabajo de investigación, 

de modo que se evidencia que los fiscales de Maynas no aplican la teoría 

del delito concerniente a la imputación objetiva en el caso de los delitos de 

lesiones culposas por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, 

esto desde el vértice de la imputación a la víctima, lo que hace que 

generalmente se haga uso del acuerdo reparatorio y los casos terminan 

archivándose. Esta tesis nos da un aporte pues se expone como viene 

realizando las labores los fiscales de Maynas, los criterios que tienen y que 

teorías aplican para los delitos de lesiones culposas por la inobservancia de 

las reglas técnicas de tránsito, lo que hace tener como resultado es que los 

fiscales de Maynas no aplican la teoría del delito correctamente, así pues en 

nuestra investigación se hará lo propio en la Cuarta Fiscalía Penal 

Corporativa de Huánuco, para ver cuáles son los criterios que ellos adoptan 

para la calificación del delito de lesiones culposas por la inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito. 

 

2.1.3. A nivel internacional 

7) “Tratamiento penal de los casos de concurrencia de riesgos en el 

tráfico rodado a través de la teoría de la imputación objetiva del 

resultado”, CONTRERAS CHAIMOVICH, Lautaro, Universidad de Chile 

en 2018 (Revista de Estudios de la Justicia). 

El presente artículo en conclusiones expresa: 

En los casos de concurrencia de riesgos en el tráfico vehicular se 

producen muertes o daños a la salud en los que no solo es posible 

establecer que el potencial autor ha infringido un deber de conducta, sino 
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que además la víctima ha actuado de un modo descuidado, contribuyendo 

con su acción al resultado lesivo.  

En este contexto, la teoría de la imputación objetiva permite resolver 

adecuadamente este tipo de casos. En ellos, el potencial autor es causal 

para el resultado, ya que instala una condición necesaria para su 

acaecimiento. Además, crea un riesgo jurídicamente desaprobado al infringir 

uno o más deberes de conducta previstos en la Ley de Tránsito.  

En este tipo de casos, la verificación del requisito de la realización del 

riesgo supone responder la pregunta acerca de si el resultado se hubiese 

evitado en caso de que el cuidado debido se hubiese cumplido. Sin 

embargo, en la formulación de la pregunta hipotética solo podrán 

considerarse los cursos causales alternativos que formen parte del ámbito 

de responsabilidad del potencial autor. En otras palabras, sería incorrecto 

preguntar qué habría ocurrido si la víctima no se hubiese comportado de 

manera descuidada.  

Por otra parte, como lo plantea la teoría de la evitabilidad, en aquellos 

supuestos de concurrencia de riesgos en que no esté claro si el resultado 

lesivo se hubiese evitado en caso de que el potencial autor ajustase su 

conducta al cuidado debido, deberá negarse la imputación objetiva del 

resultado. Finalmente, el comportamiento descuidado de la víctima solo 

permitirá excluir la imputación objetiva del resultado cuando sea de tal 

relevancia que el cumplimiento del deber de conducta no hubiese evitado el 

resultado, con una probabilidad preponderante o rayana en la certeza. 

Comentario: 

El mencionado artículo es un aporte debido a que en la legislación 

chilena, también se adopta la posición de que se debe de tomar en cuenta la 

imputación a la víctima, en los casos de tráfico vehicular que produzcan 

muertes o daños, es decir no solo se ciñe a que el potencial autor es causal 

del resultado, lo que es importante para nuestra investigación debido a que 

nos da luces de que criterios vienen adoptando en la legislación chilena, 

tanto como en la peruana diversos autores, tesistas, para tener en cuenta en 

los casos de delitos de lesiones culposas en general. 
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2.2. Bases teóricas. 

Las bases teóricas son aquellas que sustentan doctrinariamente la 

investigación sobre la determinación de la gravedad de lesiones frente al 

delito de lesiones culposas ocasionadas por la inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito. 

1. Lesiones 

A) Evolución histórica de las lesiones 

Para Luis Moisset, lo que hoy, empleando un término muy técnico, 

denominamos "lesión", corresponde a un problema que es quizás tan viejo 

como el mundo. Los hombres de derecho se han preocupado siempre por 

evitar que los más fuertes, los más poderosos, se aprovechen de los débiles, 

obteniendo -gracias a su situación de preeminencia - ventajas injustificadas 

que causen grave detrimento a las personas que están en situación de 

inferioridad, sea de tipo físico, psíquico, o jurídico. 

Para José Antonio Grillo Longoria “La evolución histórica del delito de 

Lesiones, partiendo del Derecho romano, sin desconocer sus orígenes más 

remotos, permite concluir que los primitivos juristas romanos fueran 

desarrollando el concepto del delito a partir de un primer periodo durante el 

cual las lesiones integraban el iter criminis del homicidio, de modo que al no 

producirse la muerte de la víctima, se responsabilizaba al culpable por su 

intento frustrado de matarla, aunque las lesiones fueron reguladas también 

como una subfigura de la injuria, considerando en relación con ella la 

intención de deshonrar a la víctima más que la de causarle un daño físico”. 

Los juristas romanos concibieron que la lesión existe con un propósito 

menos grave que el de matar, es decir con el simple hecho de causarle una 

herida, un daño, que no tenga necesariamente como propósito la muerte, así 

como también que no necesariamente se tendría que vincular a la injuria con 

la lesión, pues el propósito seria ajeno a ese objetivo. 

En la evolucion historica del delito se dieron tres momentos en el que 

se distinguen la naturaleza de las lesiones, como señala Grillo Longoria: 
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 Etapa durante la cual el Derecho Penal, con criterio restrictivo, 

tutelaba la integridad fisica y calificaba el delito como “delito contra los 

miembros”,considerando como lesion las heridas y los golpes, en 

cuanto a las heridas se referian cuando estas tenian solucion de 

continuidad en los tejidos, lo que no sucedia con los golpes pues 

estos no tenian solucion de continuidad en los tejidos. 

 En una Segunda etapa, se caracterizaba por un criterio menos 

restrictivo, durante la cual se consideraban como lesiones los daños 

causados a una persona, es decir no necesariamente tenian que 

tener una alteracion en su anatomia. 

 Un tercer momento, en el que se caracteriza una valoracion mas 

integral de la persona, la cual incluye su psiquis tambien, que puede 

ser alterada por la violencia empleada. 

 

B) Concepto. 

El delito de lesiones, en Derecho penal, es un delito que consiste en 

causar una o varias lesiones a una persona de forma que se menoscabe su 

integridad corporal, su salud física o incluso su salud mental. Es uno de los 

delitos más habituales, puesto que protege uno de los bienes jurídicos más 

reconocidos, como es la integridad corporal de las personas. Hay delito de 

lesiones cuando el autor a consecuencia de una acción u omisión impropia 

causa, produce u origina un daño grave o leve en la integridad corporal o 

salud de la víctima. (Wikipedia, 2019). 

 Bien Jurídico Protegido: La integridad física y la salud. La salud 

puede ser definida como el estado en el cual ésta desarrolla todas sus 

actividades, tanto físicas como psíquicas, en forma normal, sin 

ninguna afección que le aflija. 

Para calificar el carácter de una lesión es necesario un examen 

médico que establezca cuántos días de descanso o asistencia médica 

requiere. Si no establece más de diez días, estamos ante una falta. Si 

requiere entre 11 y 19 días, es una lesión leve. Si requiere 20 días de 

asistencia o descanso, o más, califica como una lesión grave.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Delito
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C) Clasificación 

Por su clasificación, estas se clasifican en: Lesiones graves y leves, a 

continuación, veamos cada una de ellas: 

1) Lesiones graves (art. 121° del Código Penal). 

El código penal en su artículo 121º, (modificado) regula expresamente 

la configuración de este delito, así precisando que, “El que causa a otro daño 

grave en el cuerpo o en la salud física o mental, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años”, esto es en 

su primer párrafo, ahora cuando la víctima muere a consecuencia de la 

lesión y el agente pudo prever este resultado, la pena será no menor de 6 ni 

mayor de 12 años, para esta pena se consideran lesiones graves en los 

supuestos base del delito de lesiones graves (peligro inminente de la vida de 

la víctima, mutilación, las que requieran 20 o más días de asistencia o 

descanso, y afectación psicológica por presenciar un homicidio doloso, 

lesión dolosa o violación sexual). No obstante, si la muerte de la víctima se 

produce como consecuencia de cualquiera de las circunstancias agravantes 

del delito de lesiones graves (la víctima es militar o policía, o menor de edad, 

adulta mayor o presente discapacidad, etc.), se aplicará una pena privativa 

de libertad no menor de 15 ni mayor de 20 años.  

 

Las lesiones graves según el Código Penal indican que pueden ser: 

 Las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima. 

 Las que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen 

impropio para su función 

 Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la 

salud física o mental de una persona. 

 La afectación psicológica generada como consecuencia de que el 

agente obligue a otro a presenciar cualquier modalidad de homicidio 

doloso, lesión dolosa o violación sexual, o pudiendo evitar esta 

situación no lo hubiera hecho. 

De igual manera el Código Penal en su artículo 121-B, estable las 

lesiones graves por violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
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familiar, en el cual se estable que en los supuestos previstos en el primer 

párrafo del artículo 121° se aplica pena privativa de libertad no menor de 

seis ni mayor de doce años, esto es cuando la víctima es mujer.  

2) Lesiones leves (art. 122° del Código Penal). 

Anteriormente, las lesiones leves eran aquellas que requerían de diez 

a treinta días de asistencia o descanso; ahora se cambia esto y se establece 

que solo se requiere de diez a veinte días de asistencia o 

descanso. Asimismo, se precisa que el delito de lesiones leves también se 

producirá cuando se cause lesiones en la salud física y mental de la víctima 

(modificado). Para que una lesión se considere delito y no falta, el Código 

Penal establece criterios basados, principalmente, en los días de asistencia 

médica o descanso requeridos. Solo en el caso de lesiones graves, la 

determinación del delito no depende exclusivamente de ello. 

Del concepto expuesto se concluye que los límites fijados en el 

dispositivo legal de días de asistencia o descanso para el trabajo no son 

concluyentes para considerar a un daño en la integridad física como delito 

de lesiones menos graves o simples, toda vez que el medio empleado por el 

agente, la calidad o cualidad de la víctima o la calidad del agente, puede 

servir para catalogarlo como tal, aun cuando el daño ocasionado y los días 

para su recuperación, no excedan aquellos límites, por ello se exige a los 

legislas indicar el posible medio empleado.  

2. Lesiones Dolosas 

El dolo, en palabras comunes refiere a que el individuo quiere incurrir 

en el delito, conoce el método para llevarlo a cabo y acepta las 

consecuencias del mismo al momento de delinquir, por ende, se exige, que 

exista la intención de producir un resultado dañoso. El autor del delito prevé 

y quiere los resultados de su acción. (Rigoberto Paredes, ¿Cuál la diferencia 

entre delito culposo y delito doloso?). 

El artículo 441° del Código Penal, establece como faltas contra la 

persona, la lesión dolosa a el que, de cualquier manera, causa a otro una 

lesión dolosa en el cuerpo o en la salud física o mental que requiera hasta 

diez días de asistencia o descanso, o nivel leve de daño psíquico, según 
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prescripción facultativa. Así como también se considera circunstancia 

agravante y se incrementará la prestación de servicios comunitarios a 

ochenta jornadas cuando la víctima sea menor de catorce años o el agente 

sea el tutor, guardador o responsable de aquella.  

El dolo a diferencia de la culpa, es la intencion, existe premeritacion, 

existe la intencion de causar daño alguno. En el caso de faltas de lesiones 

dolosas, existe un anuncio legislativo, en el sentido que, de presentarse 

“circunstancias o medios que dan gravedad al hecho”, éste debe ser 

considerado como delito; sin embargo, el legislador ha guardado silencio, 

respecto del contenido típico de tal anuncio. Como sabemos, las 

circunstancias o medios agravantes, se constituyen en elementos 

accidentales de modificación de la responsabilidad, lo cual involucra, la 

necesidad de definir cláusulas generales de actuación o contextos de 

gravedad, que permita construir un delito, a partir de un tipo penal de faltas. 

(Roberto Carlos Reynaldi Román). 

3. Lesiones culposas 

En los delitos culposos hay que distinguir cuidadosamente el 

conocimiento efectivo o potencial del peligro que la conducta crea para los 

bienes jurídicos, del conocimiento abstracto del deber de cuidado. El 

conocimiento del peligro causado es efectivo en la culpa consciente o con 

representación, pero es potencial en la culpa inconsciente o sin 

representación. La culpa se define tradicionalmente como la falta de 

previsión de un resultado; el mismo que puede cometer por imprudencia o 

negligencia en la conducta de la persona. (Ruiz Ramal, Adriana, Los delitos 

culposos, pág., 03). 

 

Ahora bien las lesiones culposas, negligentes o imprudentes se 

encuentran debidamente reguladas en el artículo 124° del Código Penal, el 

cual expresa: “ El que por culpa causa a otro un daño en el cuerpo o en la 

salud, será reprimido, por acción privada, con pena privativa de libertad no 

mayor de un año y con sesenta a ciento veinte días-multa”, “La pena será 

privativa de libertad no menor de uno ni mayor de dos años y de sesenta a 
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ciento veinte días-multa, si la lesión es grave, de conformidad a los 

presupuestos establecido en el artículo 121.”, “La pena privativa de libertad 

será no menor de uno ni mayor a tres años si el delito resulta de la 

inobservancia de las reglas de profesión, ocupación o industria y no menor 

de un año ni mayor de cuatro años cuando sean varias las víctimas del 

mismo hecho”; “La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro 

años ni mayor de seis años e inhabilitación, según corresponda, conforme al 

artículo 36 incisos 4), 6) y 7), si la lesión se comete utilizando vehículo 

motorizado o arma de fuego, estando el agente bajo el efecto de drogas 

toxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas, o con 

presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-litro, o 

en el caso de transporte particular, o mayor de 0.25 gramos-litro en el caso 

de transporte público de pasajeros, mercancías o carga en general o cuando 

el delito resulte de la inobservancia de reglas técnicas de tránsito”. 

 Bien jurídico protegido. La integridad física y la salud, 

entendiéndose por salud al estado en el que se desarrolla todas sus 

actividades, sea física, psicológica, etc. 

 Sujeto activo. Puede ser cualquier persona al no especificar el tipo 

penal alguna calidad especial que debe reunir. 

 Sujeto pasivo.  Puede ser cualquier persona 

 Tipicidad objetiva. El delito se perfecciona cuando el sujeto activo 

ocasiona lesiones sobre el sujeto pasivo por haber obrado 

culposamente. El agente obra por culpa cuando produce un resultado 

dañoso al haber actuado con falta de previsión, prudencia o 

precaución, habiendo sido el resultado previsible o, previéndole, 

confía en poder evitarlo. 

 Tipicidad subjetiva. El delito de lesiones culposas solo puede ser 

atribuidos a título de culpa, la acción culposa puede realizarse 

mediante negligencia, imprudencia, impericia e inobservancia de los 

reglamentos o deberes del cargo, ello según el caso concreto, donde 

será necesario una meticulosa apreciación. 

 Consumación. El delito de lesiones culposas no admite la tentativa. 

Ello por el hecho concreto que cuando concurre la culpa en el actuar 
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del agente se colige que este no quiso el resultado dañoso. Se 

requiere necesariamente el resultado dañoso para consumarse el 

ilícito de carácter penal. 

 Penalidad. Cuando por la magnitud del daño ocasionado a la 

integridad física o salud del agraviado, la lesión es calificada como 

lesión simple o menos grave, al autor se le seguirá proceso por acción 

privada, Si la lesión es calificada como grave, es decir, se subsume 

en los parámetros descritos en el artículo 121 del Código Penal, al 

autor se le seguirá proceso por acción pública o de oficio y será 

merecedor de la pena privativa de libertad de acuerdo a la conducta 

que haya realizado, ejemplo en el caso de inobservancia de las reglas 

técnicas de transito la pena seria no menor de cuatro ni mayor de seis 

años. 

 

¿Acción privada o acción pública? A raíz de las diversas 

modificaciones que ha sufrido el artículo 124° del Código Penal, los 

Fiscales y/o abogados, se han instaurado un debate acerca de si 

ahora todas las lesiones culposas (leves y graves) son de acción de 

privada. Hasta antes de la referida modificación una de las diferencias 

marcadas entre las lesiones culposas leves y las graves era que las 

primeras se promovían por acción privada y las segundas por acción 

pública. En el primer caso corresponde al Ministerio Público, quien 

tiene el deber de perseguir el delito, y en el segundo caso al 

particular, quien tiene el derecho de acudir o no al órgano 

jurisdiccional, pues el interés de la víctima prevalece sobre el interés 

del Estado. (Diario el correo, 2010). 

 

Se debe de tener en cuenta pues que, mediante la acción 

privada, la víctima es quien hace una querella, sigue su proceso y 

tiene otro curso, a diferencia de la acción pública, que es de oficio, y 

quien investiga los hechos es el fiscal, pues le corresponde por ser el 

persecutor del delito. 
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 Lesiones culposas por inobservancia de las reglas técnicas de 

tránsito 

El principio más importante es el principio de legalidad, el cual no 

debe ser fácilmente derrotable por el operador jurídico –a menos que sea a 

través de un mecanismo de control constitucional–. Sin embargo, muchas 

veces, la interpretación puede lindar con la modificación o inaplicación 

normativa, esto es, que, bajo el manto de la argumentación e interpretación, 

nos apartamos no pocas veces, del sentido literal posible de la norma. 

(Reynaldi Román, Roberto Carlos). 

Ahora bien, el desconocimiento u omisión de las reglas técnicas de 

tránsito, genera una hipótesis de responsabilidad culposa, en la medida que 

el obrar de ese modo causara un resultado dañoso típico. Por ejemplo, se 

configura esta modalidad de culpa cuando el chofer por inobservar las reglas 

técnicas de tránsito que prescriben manejar a velocidad prudencial por 

inmediaciones de los colegios, maneja a excesiva velocidad y como 

consecuencia atropella a un estudiante que cruzaba la vía, causándole 

lesiones. En nuestro sistema penal, este tipo de culpa deviene en agravante 

de las lesiones culposas. En efecto, en el tercer párrafo del artículo 124 del 

Código Penal se prevé que se agrava la conducta y es merecedora de 

mayor pena "cuando el delito resulte de la inobservancia de reglas técnicas 

de tránsito".  Al respecto cabe recalcar que con la modificatoria del artículo 

124° del Código Penal, la inobservancia de las reglas de tránsito se 

encuentra regulada en el cuarto párrafo. 

Cuando el delito resulta de la inobservancia de reglas técnicas de 

tránsito, siendo el punto de discusión, si el resultado cuantificado en tiempo 

de incapacidad médica, es relevante o no, para la configuración delictiva. 

Podemos analizar este primer planteamiento, a partir de la configuración por 

el resultado de los delitos culposos. Siendo así, la Corte estableció que, para 

el delito de inobservancia de reglas técnicas de tránsito, como es un tipo 

penal cualificado por su propia naturaleza, no se debe tomar en cuenta la 

incapacidad médico legal generada por la lesión imprudente causada. 

(Reynaldi Román, Roberto Carlos). 
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 Elementos de configuración: 

La construcción de los delitos culposos, exige como componentes, por 

lo menos tres elementos estructurales:  

1. Una infracción de un deber de cuidado debido proveniente de una 

conducta, como manifestación del disvalor de acción 

2. Un resultado comprendido dentro del radio de acción del tipo, como 

contenido del disvalor de resultado; y  

3. Una relación de imputación entre el resultado y la acción del autor. 

El delito de lesiones culposas, debe contener entonces estos 

elementos para poder configurarse. Así, si se verifica un resultado de daño 

en el cuerpo o en la salud, conectado causalmente con una conducta 

diligente, no podrá reprocharse dicho resultado como delito. Así mismo, de 

verificarse una conducta descuidada, pero que finalmente no produjo lesión 

alguna, tampoco podrá ser objeto de reproche penal. Finalmente, si se 

advierte una conducta infractora y además un resultado disvalioso, sólo 

responderá el autor de la infracción, si además el resultado es consecuencia 

de la conducta. (Reynaldi Román, Roberto Carlos). 

 Lesión culposa, tipo de lesión ¿falta o delito? 

La calificación de la falta a delito, se encuentra en el resultado, no en 

la acción, puesto que si en el supuesto de que se realizó una acción 

peligrosa producto de la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, 

pero está no ocasiona lesiones, resultaría atípico y no se consideraría delito, 

por lo tanto la única discriminación legítima para separar la falta de un delito, 

es de orden legislativo, y en el delito de lesiones culposas, se encuentra en 

el resultado, no en la acción (Reynaldi Román, Roberto Carlos). Los delitos 

culposos, están condicionados a la causación del resultado lesivo, sin el 

cual, no se pueden construir, la producción del resultado, es la que 

condiciona la calificación del hecho, como relevante penalmente en los 

delitos culposos. 
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 Si bien el artículo 441° del código penal, en su segundo párrafo, 

establece que, “Cuando la lesión se causa por culpa y ocasiona hasta cinco 

días de incapacidad, la pena será de sesenta a ciento veinte días – multa”, 

ahora bien vale decir que a nuestro criterio se debería de tomar en cuenta la 

gravedad de las lesiones (resultado), para que estas se puedan calificar 

como lesiones culposas, puesto a que para este último párrafo del artículo 

124°, la pena se eleva imponiendo una pena no menor de cuatro ni mayor a 

seis años. 

 Delitos culposos como tipo cerrado 

El cuarto párrafo del artículo 124 del código penal, sanciona con 

privación de libertad de cuatro a seis años, “…cuando el delito resulte de la 

inobservancia de reglas técnicas de tránsito”. Se aprecia entonces un 

incremento en la cantidad de la pena, respecto del primer párrafo y del 

segundo párrafo de dicho dispositivo legal. Nótese que la infracción del 

deber, precisamente recae en la inobservancia de reglas técnicas de 

tránsito, y no en otro supuesto de culpa (Reynaldi Román, Roberto Carlos). 

Para la calificación de los delitos culposos, entiéndase que el fiscal es 

quien deberá hacer una interpretación a la infracción culposa de acuerdo al 

sentido literal posible del tipo penal, siendo así que en caso de la regla 

referente al cuidado y prevención de los peatones que se exige a todos los 

conductores de un vehículo, ya que estos deberes se conciben como 

generales, mas no como privativos de la conducción vehicular, siendo de 

este modo un elemento del contenido básico de la culpa, mas no la culpa 

propia.  

 Reglamento técnico de tránsito 

El Reglamento de Tránsito contiene las reglas técnicas para la 

conducción. Es Importante advertir que una conducta que no se adecúe a la 

regla técnica no implica verse en una infracción a un deber objetivo de 

cuidado. También pueden darse casos en los que, respetando las reglas de 

tránsito, se incurra en una infracción al deber de cuidado. Así, el conductor 

que, desplazándose dentro del marco de una velocidad permitida, advierta el 

desplazamiento de un menor en la pista y no se detenga, sino que continúe 
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con su desplazamiento y alcance a atropellarlo. (Yon Ruesta, Royer, pág., 

48). 

Estas reglas técnicas de tránsito se encuentran comprendidas en el 

Reglamento Nacional de Tránsito – Código de Transito – Decreto Supremo 

Nº 016-2009-MTC, texto de obligatorio conocimiento del que maneja un 

vehículo, en este caso, estamos ante una ley penal en blanco, porque para 

la tipificación de la conducta se requiere la existencia del referido reglamento 

(Torrejón Córdova, 2016). El Reglamento, tiene por objeto establecer normas 

que regulan el uso de las vías públicas terrestres, aplicables a los 

desplazamientos de personas, vehículos y animales y a las actividades 

vinculadas con el transporte y el medio ambiente, en cuanto se relacionan 

con el tránsito y rige en todo el territorio de la República. 

 

Según Roger Yon Ruesta, indica que no nos parece de recibo el 

criterio adoptado por los operadores de justicia, que valoran que un 

conductor que ostenta una licencia común y se pasa el semáforo en rojo ya 

se encuentra inmerso en el tipo cualificado; ejemplo del artículo 124 Del 

Código Penal, Párrafo in fine, al reprocharle “[…] Cuando el delito resulte de 

la inobservancia de las reglas técnicas”. 

  

El Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, comprende las disposiciones 

generales del reglamento nacional de tránsito, siendo competentes las 

autoridades en materia de tránsito terrestre: El Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones; las Municipalidades Provinciales; las Municipalidades 

Distritales; la Policía Nacional del Perú y el Instituto Nacional de Defensa de 

la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI. 

 

El conductor tiene la obligación de acatar las disposiciones 

reglamentarias que rigen el tránsito y las indicaciones de los efectivos de la 

Policía Nacional del Perú, asignados al control del tránsito, este goza de los 

derechos establecidos en el Reglamento técnico de tránsito y asume las 

responsabilidades que se deriven de su incumplimiento, para ello debe de 

tener las siguientes precauciones (Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC). 
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 Tener cuidado y consideración con los peatones y con los vehículos 

que transiten a su alrededor. 

 Tomar las debidas precauciones con los peatones que despejen la 

intersección en el momento que el semáforo ya no los autoriza a 

cruzar la calzada, debiendo detener su marcha absteniéndose de usar 

la bocina de forma que pudiera causar sobresalto o confusión al 

peatón.  

 Tener especial cuidado con las personas con discapacidad, niños, 

ancianos y mujeres embarazadas. 

 

Según el Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, los conductores deben:  

a) Antes de ingresar a la vía pública: Verificar que el vehículo que 

conduce se encuentra en adecuadas condiciones de seguridad y 

operativo para circular. Verificar que el vehículo que conduce cuenta 

con un dispositivo de advertencia para casos de emergencia.  

b) En la vía pública: Circular con cuidado y prevención, así pues, debe 

de tener una conducción prudente como señala la norma, el conductor 

al detener el vehículo que conduce en la vía pública, lo hará en forma 

que no obstaculice el tránsito. Debe abstenerse de efectuar 

maniobras que pongan en peligro a los demás usuarios de la vía. 

 

La norma señala que para transitar por una vía pública, todo vehículo 

automotor o vehículo combinado, debe reunir las características y 

condiciones técnicas establecidas en el Reglamento Nacional de Vehículos y 

en el presente Reglamento, no exceder los pesos y/o dimensiones máximas 

señaladas en el Reglamento Nacional de Vehículos y estar en buen estado 

de funcionamiento, de manera tal, que permita al conductor maniobrar con 

seguridad durante su operación, no constituyendo peligro para éste, para los 

ocupantes del vehículo, ni para otros usuarios de la vía y no importando 

riesgo de daño para la propiedad pública o privada. Así pues, el reglamento 

técnico de transito impone también sanciones tanto a los conductores como 

a los peatones, ya sean infracciones o multas. Siendo así alguna de las 

sanciones administrativas aplicables a los conductores por las infracciones 

previstas en el Reglamento:  
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1) Multa.  

2) Suspensión de la licencia de conducir.  

3) Cancelación definitiva de la licencia de conducir e inhabilitación del 

conductor. 

 

 Reglas técnicas de tránsito y su relación con la infracción al 

deber del cuidado 

Toda acción u omisión llevada a cabo por una persona ante una 

situación de riesgo o peligrosa y ante la cual el sujeto actúa de modo 

negligente o descuidado da lugar a la aparición de un resultado típico. Ahora 

bien, es importante advertir que una conducta que no se adecúe a la regla 

técnica no implica necesariamente una infracción a un deber objetivo de 

cuidado. También pueden darse casos en los que, respetando las reglas 

técnicas de tránsito, se incurra en una infracción al deber de cuidado. Así, 

por ejemplo, el conductor que, desplazándose dentro del marco de una 

velocidad permitida, advierta el desplazamiento de un menor en la pista y 

este menor no se detiene, sino que continua con su desplazamiento y 

alcance a atropellarlo. Ello, a diferencia de los casos en los que, por 

desatender las reglas técnicas, se alcanza la producción de una infracción al 

deber objetivo de cuidado, contraviniendo la norma de cuidado respecto a un 

determinado bien por el desarrollo de una actividad de riesgo. 

 Jurisprudencia de las lesiones culposas por inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito 

1) CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA SALA 

PENAL PERMANENTE – RECURSO NULIDAD N° 1094-2018, LIMA 

NORTE – Delito de Lesiones Culposas por inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito: Por el cual en su cuarto fundamento se 

precisa; es verdad que el artículo 441 del Código Penal, según la Ley 

29282, de veintisiete de noviembre de dos mil ocho, define las faltas 

de lesiones culposas y su entidad la fija hasta los quince días de 

incapacidad. Empero, también es cierto que si se dan circunstancias 

agravantes en su comisión éstas se consideran delito de lesiones 
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culposas. Al respecto, el artículo 124 del Código Penal, según la Ley 

29439, de diecinueve de noviembre de dos mil nueve, estipula que es 

una circunstancia agravante específica si el hecho resulte de la 

inobservancia de reglas de tránsito, caso en el que, como es obvio, la 

entidad de las lesiones no es relevante para su configuración como 

delito. En el fundamento quinto se refiere, el hecho de que el 

imputado Quispe Cente conduciendo su vehículo cruzó una calzada 

sin el cuidado debido, sin advertir la presencia de otros vehículos, y 

de ser causante de la colisión con resultados dañosos para 

transeúntes –se interpuso en el eje de circulación de un vehículo que 

circulaba reglamentariamente–, importa la comisión del delito de 

lesiones culposas o imprudentes. Se vulneró las reglas técnicas de 

tránsito. 

2) CASACIÓN N° 345-2015, CAJAMARCA - Inobservancia de reglas 

técnicas de tránsito: Por el cual la sala penal transitoria, en su 

fundamento cuarto precisa: Que, ahora bien, es verdad que debe 

concordarse, en lo pertinente, los artículos 124° y 441° in fine del 

Código Penal, pero tal correspondencia no es absoluta. El artículo 

124° del Código Penal incluye tipos cualificados, que por [su propia 

naturaleza, excluye toda consideración a la incapacidad generada por 

la lesión causada imprudentemente, que solo se circunscribe a los 

supuestos simples, no agravados. En el presente caso, como ya ha 

sido definido por este Tribunal Supremo, están al margen de esa 

limitación los casos en que el “…delito resulte de la inobservancia de 

reglas técnicas de tránsito”, como fluye de los cargos objeto de 

dilucidación en esta causa. Teniendo como resultado que para los 

delitos de lesiones culposas por la inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito no se considera la incapacidad médico legal. 

3) Jurisprudencia: “Del caso sub examine se tiene que, si bien es cierto 

el atestado número veintidós DR- SIAT concluye que el factor 

predominante es que el peatón, esto es la agraviada, intentó cruzar 

una vía peligrosa, por las condiciones imperantes determinadas, sin 

adoptar las medidas de precaución y seguridad, existiendo carencia  

de iluminación en la zona, llegando en un momento dado el 
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interponerse delante del eje de circulación  del vehículo conducido por 

el inculpado, sin utilizar el  puente peatonal existente en un lugar para 

tal fin,  exponiendo de esta manera su vida, a lo que hay que agregar 

que por las circunstancias en las que se producen los hechos se 

colige la falta de previsibilidad de la producción del resultado”. (Exp. 

550-98. Lima, 24 de abril de 1998). 

4. Principios limitadores en la determinación e imposición de la 

pena a tener en cuenta para la determinación de la gravedad de 

las lesiones 

A) Principio de proporcionalidad 

El fundamento político y constitucional del ius puniendi, es que se 

establezcan en la Constitución como límites al ius puniendi, y como controles 

derivados de los derechos humanos y de la ciencia del Derecho Penal, los 

principios de dignidad del ser humano, igualdad ante la ley, proporcionalidad, 

conducta, lesividad de bienes jurídicos y culpabilidad (Yenissey Rojas, pág. 

04). 

Como señala José Nieves, el Principio de proporcionalidad exige la 

existencia de un marco punitivo coherente y basado en una armónica 

articulación del total sistema de penas y medidas de seguridad en el estado 

que se jacte de ser democrático de derecho y aspire a mantener el respeto a 

la constitucionalidad. El Principio de Proporcionalidad tiene una finalidad 

retributiva de la norma penal, y de esa forma constituirse en unas de las más 

relevantes directrices de racionalización en el ejercicio del iuspuniendi. 

El principio de proporcionalidad exige la existencia de un estado 

integral y armónico del sistema de penas y medidas de seguridad en el 

estado, esto es porque la pena si bien se va imponer a quien cometió el acto 

punitivo, pero si bien esta tiene que tener proporción en tanto al acto que ha 

realizado, como a sus consecuencias, de modo que no se le pueden 

vulnerar sus derechos a este pues ello es parte del sistema punitivo y éste a 

su vez del sistema normativo integral de la sociedad. 
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B) Principio de lesividad. 

Sólo puede existir un delito cuando las acciones ejecutadas por un 

individuo afectan al derecho de otro; en consecuencia, el poder punitivo del 

Estado se manifiesta sólo cuando la conducta de un sujeto afecta a los 

demás. Como consecuencia del “principio de lesividad” y la idea de 

afectación a los derechos de terceros, nace lo que se constituye en la 

esencia del derecho penal, la violación a un bien jurídico. 

Al reglamentar el Derecho Penal este principio constitucional lo que 

hace es justamente garantizar el espacio de libertad del cual gozan las 

personas. Mientras no haya lesión a terceros o a la moral u orden público, no 

hay conflicto, por ende, el poder punitivo del Estado no puede aplicarse 

(Milicic, Ana Julia). El principio de lesividad exige que en todo delito exista un 

bien jurídico lesionado, y al cumplirse dicha exigencia es que se habilita el 

ejercicio posterior del poder punitivo. 

En ese sentido, el valorar la peligrosidad como un elemento subjetivo, 

más allá del hecho que se ha cometido pues representa una afectación al 

principio de lesividad, en tanto para este principio de lesividad 

necesariamente debe existir una afectación al bien jurídico de otra persona, 

caso contrario no se estaría lesionando nada.  

C) Principio de culpabilidad. 

Para este principio para imponer una pena, es necesario que se le 

pueda culpar al sujeto activo o autor, se le responsabiliza del hecho que 

motiva su imposición, es por ello que se argumenta que la pena no debe 

regirse exclusivamente por la utilidad pública que se espera de ella, sino que 

debe mantenerse dentro del marco de la culpabilidad del autor.  

Como señala Gunther Jakobs, podemos partir de la base que una 

pena inútil no puede legitimarse de ningún modo en un Estado secularizado; 

la pena debe ser necesaria para el mantenimiento del orden social, sin esta 

necesidad, sería a su vez un mal inútil. Esta utilidad de la pena se llama en 

la terminología de la teoría jurídico-penal, “fines de la pena”. 
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El principio de culpabilidad está consagrado en las normas 

constitucionales, pues se deriva de la dignidad de la persona humana 

reconocida constitucionalmente. 

D) Principio de legalidad. 

El Principio de Legalidad en el Derecho Penal, nace y evoluciona en 

el tiempo donde observamos antecedentes como la obra de Beccaria: “De 

los delitos y de las penas”, con base en el contrato social de Rousseau y 

Montesquieu y la división de poderes. También incorporado en distintas 

declaraciones de Derechos Humanos, y pactos internacionales, y presente 

también como es lógico, en el derecho penal español (Palladino Pello & 

Asociados). Este principio es un principio fundamental, por el cual todo 

ejercicio de un poder público debe de realizarse en el marco de la ley y no a 

la voluntad de las personas, ya que ahí entraría el uso abusivo del derecho, 

de las leyes, abuso de autoridad, entre otros. 

Entonces todo aquello que emane del Estado debe estar regido por 

ley, de modo que no se debe actuar contrario a la constitución y las normas 

establecidas, debido a que cuando un Estado actúa de acuerdo a ley nos 

encontramos ante un Estado de Derecho. Por este principio se aporta que 

no se haga uso abusivo del derecho, de las leyes, de las normas. 

5. Valoración de la gravedad de las lesiones – incapacidad médico 

legal 

En nuestra legislación, el Ministerio Publico a través del Instituto de 

Medicina Legal es la institución que se encarga de realizar las evaluaciones 

médico legales a las personas que hayan sufrido algún tipo de daño, para 

que de esta manera los peritos puedan identificar el tipo de lesión causada. 

Ahora bien, los médicos legistas son los encargados de emitir informes 

médicos y también resuelven consultas a solicitud de las autoridades 

competentes de acuerdo al dispositivo legal establecido, esto con respecto a 

las lesiones corporales causadas, así como también el tipo de arma o 

instrumento que lo ocasiono, si dejo o no deformaciones, entre otros. 
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 Para la evaluación se utiliza un Guía médico legal (Avendaño Ureta, 

2016, pág., 10), esto es para la valoración integral de las lesiones 

corporales, la cual tiene como objetivo general; “estandarizar la metodología, 

terminología y procedimiento del examen médico legal, a efecto de elaborar 

informes periciales de valoración del daño corporal reflejadas en la 

determinación de los días de asistencia o descanso Médico Legal acorde a 

las exigencias de las normas legales vigentes en el Perú”. 

 Según el Código Penal (Guerra Gracia, Yolanda), no toda lesión física 

o psíquica supone la comisión de un delito puesto que, si aquella no llega a 

cierto nivel de gravedad, nos hallaremos ante una falta, es por ello que se 

han establecido criterios para poder determinar ello. 

De esta manera tenemos los criterios cuantitativos y los cualitativos: 

 Criterios Cuantitativos: Es de tipo cronológico, expresado en Días de 

Asistencia o Descanso Médico Legal, según prescripción facultativa. 

 Criterios Cualitativos: Entre ellas tenemos a las: 

- Que ponen en peligro inminente la vida de la víctima. 

- Que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo. 

- Que lo hacen impropio para su función. 

- Que causan a una persona incapacidad para el trabajo 

permanente. 

- Que causan invalidez permanente. 

- Que causan anomalía psíquica permanente. 

- Que causan desfiguración de manera grave y permanente. 

La valoración médico legal cuantitativa de las lesiones, se realiza en 

el término de incapacidad médico legal y atención facultativa. 

 Incapacidad médico legal o descanso médico legal. Es el 

tiempo que requiere una lesión para lograr su reparación biológica 

primaria diferente de los conceptos de incapacidad médica o el 

empleado en la medicina laboral. Este criterio se toma en cuenta 

para realizar la valoración médica del daño corporal ocasionado 

por las lesiones. Así pues, tenemos la incapacidad médico legal en 

dos periodos: 
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- Incapacidad médico-legal provisional. Es aquella que fija un 

médico perito cuando las lesiones aún se encuentran en proceso 

de reparación y se desconoce el resultado final de esa reparación; 

constituye un pronóstico teórico que se hace sobre la duración y 

gravedad de una lesión. La incapacidad provisional se puede 

modificar en posteriores reconocimientos, ampliándose cuando se 

presentan complicaciones, o reduciéndose cuando la evolución 

real de la lesión se da en menor tiempo al pronosticado (Avendaño 

Ureta, 2016, pág., 10). 

- Incapacidad médico-legal definitiva. Se fija cuando las lesiones 

ya terminaron su proceso de reparación biológica y constituye un 

concepto sobre el tiempo real de la reparación. La incapacidad 

médico-legal definitiva sólo se modifica cuando en un examen 

posterior se detecta que se cometió un error al fijarla, caso en el 

cual se deben especificar los motivos que justificaron tal 

modificación (Avendaño Ureta, 2016, pág., 10). 

 

 Atención facultativa. Se entiende por el número de veces que el 

evaluado requerirá objetivamente asistencia según prescripción 

facultativa, y que está referida directamente con el procedimiento 

de diagnóstico, tratamiento o vigilancia del tratamiento aplicado y 

de las probables complicaciones que se puedan presentar 

(Avendaño Ureta, 2016, pág., 10). 

 

6. Legislación Comparada 

A) Costa rica 

El artículo 128 del Código Penal en su primer párrafo establece que 

se impondrá prisión de hasta un año o hasta 100 días multa al que por culpa 

causare a otro lesiones de las definidas en los artículos 123, 124 y 125, en 

consecuencia, para considerar típica la conducta culposa relativa a las 

lesiones, se requiere como minino que el sujeto activo haya causado a la 

víctima un daño en él, cuerpo o en la salud que determine una incapacidad 

para el trabajo por más de diez días, de allí que si la incapacidad es de diez 
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días o menos, no se configura típicamente el delito de lesiones (Universidad 

de Costa Rica, pág. 05). 

Jurisprudencia a modo de Comentario: 

El recurrente reclama erróneamente la aplicación del artículo 128° del 

Código Penal, pues la recurrente en un principio fue incapacitada por 08 

días, para posteriormente fue aumentada en 10 días, el termino de 

incapacidad, este término de incapacidad pues no es suficiente para la 

determinación de lesiones culposas, toda vez que las lesiones no se 

relaciona con los acontecimientos acusados, dado a que estos se dieron por 

un accidente de tránsito (atropello), que son sucesos distintos que se le 

atribuyeron al imputado, es así que se casa la sentencia y se le absuelve al 

imputado.  

Relación Causal de Acción y Resultado en Accidente de Tránsito: 

La violación a las normas de tránsito no es generadora de 

responsabilidad penal, sino se tiene que ver el resultado causado por estas, 

tiene que haber una relación causal entre la acción y el resultado que se 

produce, así pues acá entra a tallar el principio de confianza puesto a que el 

conductor confía en que nadie va estar caminando por medio de la pista, o a 

pararse en medio de la pista y mucho menos cuando existan vehículos 

transitando, ahora bien en caso de que el carro vaya a velocidad, como es 

en el caso de la presente jurisprudencia sobre la lesión a un menor, no cabe 

responsabilidad aquí puesto que la velocidad no es lo que ocasiono el 

accidente, puesto que se ocasiono debido a que el menor se encontraba 

caminando frente al autobús, y no a la orilla de la cuneta, que debería ser lo 

propio, si el niño se hubiera encontrado en el lugar que le corresponde pues 

no se hubiera ocasionado accidente alguno, acá entra a tallar la figura de la 

autorresponsabilidad de la víctima, es por ello que la valoración se debe 

hacer de la relación causal de las acciones y los resultados obtenidos. 

B) Argentina 

El Art. 94 menciona: Será reprimido con prisión de uno (1) a tres (3) 

años e inhabilitación especial por dos (2) a cuatro (4) años, si las lesiones de 
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los artículos 90° o 91° fueran ocasionadas por la conducción imprudente, 

negligente o antirreglamentaria de un vehículo con motor (Buompadre, Jorge 

Eduardo, pág. 01). 

La seguridad en la evitación de accidentes por la conducción de un 

vehículo automotor presupone la existencia de tres elementos que se 

retroalimentan e interrelacionan entre sí:  

a) infraestructura vial (mal estado de calles en zonas urbanas, 

suburbanas y rutas o carreteras, ausencia de autopistas, de rotondas, 

de iluminación, deficiente señalización y marcación, semaforización 

insuficiente, ausencia de elementos tecnológicos, etc.),  

b) vehículo (mal estado del automóvil, sin ajustarse a los reglamentos de 

tráfico). 

c) Conductor (“factor humano”, situación física y psíquica al momento 

del siniestro, edad, genero, conocimiento y actitud o predisposición de 

respeto hacia las normas de tránsito, etc.)  

Según el autor Jorge Eduardo, refiere que los delitos culposos, son 

delitos de resultado, puesto a que estos se producen por la inobservancia 

del debido cuidado y no del peligro, por lo tanto, lo que importa no es la 

acción de riesgo sino del resultado producido, a modo de comentario, con 

este autor ya van varios autores quienes precisan que necesariamente debe 

haber un resultado y que no se castiga en las lesiones culposas solo la 

conducta de quien lo produjo.  

C) México 

En el estado de Tabasco de conformidad con el artículo 62 del Código 

Penal, las penas mínimas aplicables por la comisión de los delitos culposos 

contemplados en su artículo 61, son de tres meses de prisión, según el título 

tercero del libro primero del propio código, por lo que de atribuirse al sujeto 

activo la comisión del delito de lesiones previsto y sancionado en el artículo 

116, fracción V, con las agravantes contempladas en la fracción VII del 

propio numeral y 117 (que prevén penas adicionales al delito básico), así 

como con la concurrencia de una acción culposa, en términos del artículo 10, 

todos del citado código, la pena mínima no podrá rebasar la mencionada 
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sanción (tres meses de prisión). Lo indicado no imposibilita para que, al 

individualizarse la pena al responsable del delito culposo y analizar su grado 

de culpa, el juzgador pondere la comisión agravada del delito cometido al 

tenor del artículo 63, en relación con el 56 del código en comento.  

2.3. Definiciones conceptuales 

1. Lesión: Es cualquier alteración somática (física o psíquica), la cual 

perturba, amenaza o inquieta la salud de quien la sufre, esta lesión 

corporal y/o estructural puede ser en cualquier parte del cuerpo 

humano, a consecuencia de agentes que lo ocasionan. 

 

2. Incapacidad médico legal: Se fija únicamente con los criterios de 

tiempo de reparación y gravedad de las lesiones. Es el tiempo que 

requiere una lesión para lograr su reparación biológica primaria. 

 

3. Gravedad: Es la importancia, dificultad o peligro que presenta una 

cosa o persona grave. 

 

4. Determinar: Es un verbo que se utiliza para señalar la acción de 

establecer un tipo de dato o información, así como también fijar o 

hacer claros los elementos de una situación, cosa o evento. La acción 

de determinar implica siempre una toma de decisión que tiene como 

consecuencia una resolución que deberá ser tomada en cuenta a 

partir del momento. 

 

5. Lesiones culposas: Consiste en causar una o varias lesiones por 

haber obrado con imprudencia o negligencia, ocasionando a otro 

algún daño en el cuerpo o en la salud, o alguna perturbación en las 

facultades intelectuales. 

 

6. Inobservancia: Falta de observancia o cumplimiento de una norma o 

una orden. La noción alude a la ausencia de observancia. 

 

https://www.definicionabc.com/general/verbo.php
https://www.definicionabc.com/general/decision.php
https://www.definicionabc.com/tecnologia/resolucion.php
https://definicion.de/ausencia/
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7. Negligencia: Falta de cuidado, aplicación y diligencia de una persona 

en lo que hace, en especial en el cumplimiento de una obligación. 

 

8. Impericia: Falta de habilidad o de preparación para resolver una 

situación o efectuar una tarea. Junto a la negligencia y a 

la imprudencia, la impericia es una de las formas jurídicas de la culpa 

a los efectos de establecer responsabilidad legal. 

 

9. Reglas técnicas de tránsito: Estas reglas técnicas de tránsito se 

encuentran comprendidas en el Reglamento Nacional de Tránsito 

“Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC”, texto de obligatorio 

conocimiento del que maneja un vehículo, el cual tiene por objeto 

establecer normas que regulan el uso de las vías públicas terrestres, 

aplicables a los desplazamientos de personas, vehículos y animales y 

a las actividades vinculadas con el transporte y el medio ambiente. 

2.4. Hipótesis general 

 La determinación de la gravedad de las lesiones es relevante para 

una correcta calificación del delito de lesiones culposas por la 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito en el Ministerio 

Público de Huánuco, 2018 – 2019. 

Sub hipótesis 

 El no existir una tipificación específica hace que no exista uniformidad 

para calificar el delito de lesiones culposas derivados de la 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito en el Ministerio 

Público de Huánuco, 2018 – 2019. 

 

 Si debería existir relación entre el principio de proporcionalidad y la 

determinación de las lesiones causadas en el delito de lesiones 

culposas por inobservancia de las reglas técnicas de tránsito en el 

Ministerio Público de Huánuco, 2018 – 2019. 

 

 

https://quesignificado.com/habilidad/
https://quesignificado.com/negligencia/
https://quesignificado.com/imprudencia/
https://quesignificado.com/responsabilidad/
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2.5. Variables 

2.5.1. Variable Independiente 

Delito de lesiones culposas por la inobservancia de las reglas técnicas 

de tránsito. 

2.5.2. Variable Dependiente 

Determinación de la gravedad de las lesiones. 

2.6. Cuadro de operacionalización de variables   

VARIABLES DEFINICION DIMENSION INDICADORES INSTRUMENTOS 

Variable 
Independiente: Delito 

de lesiones culposas por 
inobservancia de las 
reglas técnicas de 

tránsito 
 

“El que por culpa 
cause a otro un 

daño en el cuerpo 
o en la salud (...), 
La pena privativa 

de libertad será no 
menor de cuatro ni 
mayor de seis 

años e 
inhabilitación, 
según 

corresponda, 
conforme al 
artículo 36 inciso 

4), 6) y 7), si la 
lesión se comete 
utilizando vehículo 

motorizado, (…), 
por la 
inobservancia de 

las reglas técnicas 
de tránsito”. 

  
-Calificación 

jurídica penal. 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
-Principio de 

proporcionalidad. 

 
-Necesidad de 

regulación. 
- Criterio de valoración 
normativa 

-Bien jurídico protegido 
- Valoración del 
certificado médico legal. 

- Inobservancia de las 
reglas técnicas de 
tránsito. 

 
 
 

-medida o sanción 
adecuada. 
-gravedad. 

- necesidad. 

 
- Entrevista a los 

fiscales. 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

-Análisis de carpetas 
fiscales. 
 

 
 

Variable Dependiente: 

Determinación de la 
gravedad de lesiones. 
 

La determinación 

de la gravedad de 
las lesiones es 
mediante el 

certificado médico 
legal, por el cual 
un perito 

determina el 
tiempo de 
recuperación de 

una lesión, 
teniendo en 
cuenta su 

gravedad para su 
reparación 
biológica. 

 

- lesiones 
culposas. 
 

 
 
 

 
 
 

 
- lesiones 
dolosas. 

 
 
 

- de 0 a 05 días se 

consideran faltas. (art. 
441° C.P) 
- de 06 a 19 días de 

incapacidad, lesiones 
leves. 
- de 20 a más días, 

lesiones graves. 
 
- de 0 a 10 días se 

consideran faltas. (art. 
441° C.P) 
-de 10 a 19 días de 

incapacidad, lesiones 
leves. 
- de 20 días a mas 

lesiones graves. 
 

- Análisis de las 

carpetas fiscales. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de Investigación 

La presente investigación es de tipo aplicada, ya que tiene por 

finalidad actuar, transformar, modificar o producir cambios en un 

determinado sector de la realidad, esto debido a que se quiere regular de 

manera correcta el delito de lesiones culposas por inobservancia a las reglas 

técnicas de tránsito en razón a la gravedad de las lesiones producidas por el 

agente, ello teniendo en cuenta las teorías ya existentes que son producidas 

por la investigación básica. 

3.1.1. Enfoque 

El trabajo de investigación tiene un enfoque cualitativo, toda vez que 

se va analizar, interpretar cuales son los criterios que adoptan los fiscales de 

la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco para la 

calificación del delito de lesiones culposas por la inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito, a partir de ello usar la recolección de datos para probar 

la hipótesis. 

3.1.2. Alcance o Nivel 

La investigación tiene un alcance o nivel descriptivo – explicativo. 

- Descriptivo; este nivel nos permitirá describir mediante lo encontrado 

en las carpetas fiscales si para los fiscales de la Cuarta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco es relevante o no la 

gravedad de las lesiones ocasionadas para la configuración del delito 

de lesiones culposas por la inobservancia de las reglas técnicas de 

tránsito.  

 

- Explicativo; este nivel de investigación nos permitirá argumentar, 

hacer un análisis más profundo sobre los criterios que adoptan los 

fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
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Huánuco para la calificación de los delitos de lesiones culposas 

ocasionados por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito. 

3.1.3. Diseño 

El presente trabajo de investigación es de diseño No experimental 

correlacional explicativo. 

Es no experimental porque no manipula la variable de estudio, 

mientras que es correlacional explicativo porque se explican el grado de 

relación que existe entre una variable y la otra, esto es en una misma 

muestra. 

 

 

 

Dónde: 

M = Muestra 

X = Delito de lesiones culposas por la inobservancia de las reglas técnicas 

de tránsito. 

Y = Determinación de la gravedad de las lesiones. 

r = Relación existente entre ambas variables 

3.2. Población y Muestra  

 Población. La población de estudio para los fines de la presente 

investigación lo constituyen las carpetas fiscales por delitos de 

lesiones culposas, tramitados dentro de las Fiscalías Penales 

Provinciales Corporativas de Huánuco, asimismo la población de 

estudio lo constituyen los Fiscales de las Fiscalías Penales 

Provinciales Corporativas de Huánuco.  

 Muestra. Se tomará como muestra no probabilística intencional a 08 

carpetas fiscales por el delito de lesiones culposas por inobservancia 

de las reglas técnicas de tránsito, tramitados dentro de la Cuarta 

Fiscalía Penal Provincial Corporativa de Huánuco, asimismo se 

                                       X 

M                                    r 

                                       Y 
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tomará como muestra no probabilística intencional a 05 Fiscales de la 

Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco.  

 Muestreo. Se ha tomado como muestreo no probabilístico intencional 

a las carpetas fiscales por cuanto no todos los procesos de lesiones 

culposas son por inobservancia de reglas técnicas de tránsito, 

asimismo se ha tomado como muestreo no probabilístico intencional a 

los Fiscales seleccionados, debido a que no todos tienen 

disponibilidad de tiempo. 

3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

ANÁLISIS DE DOCUMENTOS -Ficha de recolección de datos de las 
carpetas fiscales seleccionadas. 

ENTREVISTA -Cuestionario 

 

1) La técnica del Análisis Documental, nos permitirá tener como 

instrumento la ficha de recolección de datos, con el cual se analizará 

críticamente las carpetas fiscales por delitos de lesiones culposas por 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito. 

2) La técnica de entrevista, nos permitirá tener como instrumento el 

cuestionario, con el cual se realizarán las preguntas planteadas a los 

Fiscales seleccionados de la Cuarta Fiscalía Penal Provincial 

Corporativa de Huánuco. 

3.4. Técnicas para el procesamiento y análisis de los datos 

Una vez aplicados los instrumentos de recolección de datos como el 

análisis de documentos que se practicaron en las Carpetas fiscales por 

delitos de lesiones culposas por inobservancia de las reglas técnicas de 

tránsito y las entrevistas que se realizaron a los fiscales de la Cuarta Fiscalía 

Penal Provincial Corporativa de Huánuco, se procederá al análisis respectivo 

propio de los resultados obtenidos, a través de la estadística descriptiva, 

considerando la frecuencia y el porcentaje, para ello utilizaremos las tablas y 

gráficos, para la comunicación de los resultados. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

Luego de haber analizado la información obtenida, en base a la 

información extraída de la carpeta fiscal seleccionada y posterior a ello haber 

realizado la entrevista a 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, a través del cuestionario, debe señalarse que las 

preguntas planteadas en el cuestionario se hizo de manera directa, donde se 

puede ver el conocimiento y criterio que tiene cada Fiscal para que pueda 

determinar en qué casos se configuran delitos culposas por la inobservancia 

de las reglas técnicas de tránsito y en qué casos no, ello con la finalidad de 

contrastar los resultados obtenidos con la hipótesis planteada, para de esta 

manera con el estudio realizado encontrar una solución al problema 

planteado. 

4.1. Procesamiento de datos. 

Análisis de Documentos – Carpetas Fiscales de la Cuarta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa Penal de Huánuco. 

Tabla 1. Que acciones son las que realiza el fiscal frente a un caso de 

lesiones culposas por inobservancia de las reglas técnicas de tránsito. 

Análisis de la V1: Delito de lesiones culposas por inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO FORMALIZA NI CONTINUA 

CON INV. PREPARATORIA 

4 50.0 50.0 50.0 

REQUERIMIENTO PROCESO 

INMEDIATO 

1 12.5 12.5 62.5 

FORMALIZA EN PARTE POR 

EXISTIR OTRO DELITO 

1 12.5 12.5 75.0 

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 1 12.5 12.5 87.5 

ABSTENCION A LA ACCION 

PENAL 

1 12.5 12.5 100.0 

Total 8 100.0 100.0  

Fuente: Matriz de análisis de carpetas fiscales. 
Elaborado: Tesista. 
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Presentación:  

El cuadro N° 01, nos muestra los resultados obtenidos del estudio de 

un total de 08 carpetas fiscales, donde en cuatro carpetas fiscales, el fiscal 

que asume el caso, no formaliza ni continua con la investigación 

preparatoria, mientras que en una carpeta fiscal, el fiscal del caso lo 

formaliza en parte debido a la existencia de otro delito, siendo así, en las 

otras dos carpetas fiscales, el fiscal realiza la abstención a la acción penal y 

la convocatoria al principio de oportunidad. 

 

Gráfico 1. Que acciones son las que realiza el fiscal frente a un caso de 

lesiones culposas por inobservancia de las reglas técnicas de tránsito 

Interpretación: 

Del total de las carpetas fiscales analizadas, que constituyen el 100%, 

en el 50% de las carpetas fiscales, el fiscal que asume el caso, no formaliza 

ni continua con la investigación preparatoria, mientras que en el 12.50% de 

las carpetas fiscales, el fiscal del caso lo formaliza en parte debido a la 

existencia de otro delito, siendo así, en el 12.50%, el fiscal realiza la 

abstención a la acción penal, en el 12.50% el fiscal realiza la convocatoria al 

principio de oportunidad y en el 12.50% restante, el fiscal requiere proceso 

inmediato. 
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Tabla 2. Si se remite o no al Juzgado de Paz Letrado por faltas. 

Análisis de la V1: Delito de lesiones culposas por inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 6 75.0 75.0 75.0 

SI 2 25.0 25.0 100.0 

Total 8 100.0 100.0  

Fuente: Matriz de análisis de carpetas fiscales. 
Elaborado: Tesista. 

 

Presentación:  

El cuadro N° 02, nos muestra los resultados obtenidos del estudio de 

un total de 08 carpetas fiscales, donde en seis carpetas fiscales, no se 

remite los actuados al juzgado de paz letrado de Turno, mientras que, en 

dos carpetas fiscales, si se remite los actuados al juzgado de paz letrado de 

Turno, para tramitarse conforme a ley. 

Gráfico 2. Si se remite o no al Juzgado de Paz Letrado por faltas 

Interpretación:  

Del total de las carpetas fiscales analizadas, que constituyen el 100%, 

en el 75% de las carpetas fiscales, no se remite los actuados al juzgado de 

paz letrado de Turno, mientras que el 25%de carpetas fiscales, si remite los 

actuados al juzgado de paz letrado de Turno, para tramitarse conforme a ley. 
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Tabla 3. En qué año se suscitaron los hechos que se analizaron en las 

carpetas fiscales, teniendo en cuenta la derogatoria 

Análisis de la V1: Delito de lesiones culposas por inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 2013 1 12.5 12.5 12.5 

2016 3 37.5 37.5 50.0 

2017 1 12.5 12.5 62.5 

2018 2 25.0 25.0 87.5 

2019 1 12.5 12.5 100.0 

Total 8 100.0 100.0  

Fuente: Matriz de análisis de carpetas fiscales. 
Elaborado: Tesista. 
 

Presentación:  

El cuadro N° 03, nos muestra los resultados obtenidos del estudio de 

un total de 08 carpetas fiscales, donde en tres carpetas fiscales, los hechos 

suscitados ocurrieron en el año 2016, mientras que en dos carpetas fiscales 

los hechos sucedieron en el año 2018, por otro lado, en tres carpetas 

fiscales los hechos se dieron en el año 2013, 2017 y 2019, teniendo en 

cuenta la modificatoria de las lesiones culposas modificado en julio del 2018. 

Gráfico 3. En qué año se suscitaron los hechos que se analizaron en 

las carpetas fiscales, teniendo en cuenta la derogatoria 
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Interpretación:  

Del total de las carpetas fiscales analizadas, que constituyen el 100%, 

donde en el 37.50% los hechos suscitados ocurrieron en el año 2016, 

mientras que en el 25% los hechos sucedieron en el año 2018, por otro lado, 

en el 12.50% los hechos se dieron en el año 2013, en el 12.50% los hechos 

se dieron en el año 2017 y el restante 12.50% los hechos se dieron en el año 

2019, teniendo en cuenta la modificatoria de las lesiones culposas 

modificado en julio del 2018. 

Tabla 4. Días de Incapacidad Médico Legal que prescribe el Certificado 

Médico Legal 

Análisis de la V2: Determinación de la gravedad de lesiones. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido de 1 a 05 incapacidad médico 

legal 

1 12.5 12.5 12.5 

de 06 a 10 incapacidad médico 

legal 

4 50.0 50.0 62.5 

de 11 a 15 incapacidad médico 

legal 

2 25.0 25.0 87.5 

de 06 y de 75 días de 

incapacidad 

1 12.5 12.5 100.0 

Total 8 100.0 100.0  

Fuente: Matriz de análisis de carpetas fiscales. 

Elaborado: Tesista. 
 
 

Presentación:  

El cuadro N° 04, nos muestra los resultados obtenidos del estudio de 

un total de 08 carpetas fiscales, donde en cuatro carpetas fiscales, el 

certificado médico legal prescribió de entre 06 a 10 días de incapacidad 

médico legal, mientras que en dos carpetas fiscales, el certificado médico 

legal la prescripción es de entre 11 a 15 días de incapacidad médico legal, 

así como en una carpeta fiscal el certificado es de entre 01 a 05 días de 

incapacidad médico legal y la otra carpeta fiscal un certificado médico legal 

es de 06 y el otro de 75 días de incapacidad médico legal. 
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Gráfico 4. Días de Incapacidad Médico Legal que prescribe el 

Certificado Médico Legal 

Interpretación:  

Del total de las carpetas fiscales analizadas, que constituyen el 100%, 

en el 50% de las carpetas fiscales el certificado médico legal prescribió de 

entre 06 a 10 días de incapacidad médico legal, mientras que en el 25% de 

carpetas fiscales, el certificado médico legal la prescripción es de entre 11 a 

15 días de incapacidad médico legal, así como en el 12.50% de carpetas 

fiscales el certificado es de entre 01 a 05 días de incapacidad médico legal y 

el otro 12.50% restante la carpeta fiscal, el certificado médico legal es de 06 

y el otro de 75 días de incapacidad médico legal. 

Tabla 5. Informe Técnico (Factor determinante) 

Análisis de la V1: Delito de lesiones culposas por inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito. 

Análisis de la V2: Determinación de la gravedad de lesiones. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Imprudencia del conductor - 

forma intempestiva 

2 25.0 25.0 25.0 

imprudencia del conductor - 

velocidad no razonable 

2 25.0 25.0 50.0 

Imprudencia del conductor - 

medidas de seguridad 

1 12.5 12.5 62.5 

no hay 3 37.5 37.5 100.0 

Total 8 100.0 100.0  

Fuente: Matriz de análisis de carpetas fiscales. 

Elaborado: Tesista. 
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Presentación:  

El cuadro N° 05, nos muestra los resultados obtenidos del estudio de 

un total de 08 carpetas fiscales, donde en dos carpetas fiscales, el informe 

técnico, concluyo como factor determinante en la inobservancia de las reglas 

de tránsito es la imprudencia del conductor, al entrar en forma intempestiva, 

así como en dos carpetas fiscales analizadas, se concluyó como factor 

determinante la velocidad no razonable por imprudencia del conductor, en 

una carpeta fiscal, el factor determinante fue la imprudencia del conductor al 

no proveer las medidas de seguridad y en tres carpetas fiscales no hay 

informe técnico. 

 

Gráfico 5. Informe Técnico (Factor determinante) 

Interpretación:  

Del total de las carpetas fiscales analizadas, que constituyen el 100%, 

donde en el 25%, el informe técnico, concluyo como factor determinante en 

la inobservancia de las reglas de transito es la imprudencia del conductor, al 

entrar en forma intempestiva, así como en otro 25%, se concluyó como 

factor determinante la velocidad no razonable por imprudencia del conductor, 
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en el 12.50%, el factor determinante fue la imprudencia del conductor al no 

proveer las medidas de seguridad y en el 37.50% no hay informe técnico. 

Tabla 6. Informe Técnico (Factor contribuyente) 

Análisis de la V1: Delito de lesiones culposas por inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito. 

Análisis de la V2: Determinación de la gravedad de lesiones. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido FALTA DE SEÑALIZACION 1 12.5 12.5 12.5 

DISTRACCION DEL 

CONDUCTOR 

1 12.5 12.5 25.0 

NO ADOPTAR PREVISIONES 

DEL CASO 

2 25.0 25.0 50.0 

NO HAY 3 37.5 37.5 87.5 

NO DOMINAR 

APROPIADAMENTE EL 

VEHICULO 

1 12.5 12.5 100.0 

Total 8 100.0 100.0  

Fuente: Matriz de análisis de carpetas fiscales. 
Elaborado: Tesista. 
 

Presentación:  

El cuadro N° 06, nos muestra los resultados obtenidos del estudio de 

un total de 08 carpetas fiscales, donde en dos carpetas fiscales, el informe 

técnico, concluyo como factor contributivo que resulto de no tomar las 

previsiones del caso, mientras que en una carpeta el factor contributivo se 

dio por falta de señalización, así como en una carpeta el factor contributivo 

se concluye como distracción del conductor, de igual manera en una carpeta 

fiscal el factor contribuyente concluyo por no dominar apropiadamente el 

vehículo y en tres de las carpetas fiscales no hay informe técnico. 
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Gráfico 6. Informe Técnico (Factor contribuyente) 

Interpretación:  

Del total de las carpetas fiscales analizadas, que constituyen el 100%, 

donde en el 25%, el informe técnico, concluyo como factor contributivo que 

resulto de no tomar las previsiones del caso, mientras que en el 12.50%, el 

factor contributivo se dio por falta de señalización, así como en el 12.50%, el 

factor contributivo se concluye como distracción del conductor, de igual 

manera en el 12.50%, el factor contribuyente concluyo por no dominar 

apropiadamente el vehículo y en el 37.50% no hay informe técnico. 

Pudiendo verse que en general el factor contributivo es por imprudencia del 

conductor, al no ser más cuidadoso, y adoptar previsiones del caso, medidas 

de seguridad.  

 

 

 

 

 



64 
 

Entrevistas realizadas a los Fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa Penal de Huánuco. 

Tabla 7. ¿Cree Usted que es relevante la gravedad de las lesiones 

causadas para que estos se configuren como delito de lesión culposa 

cuando estos resulten de la inobservancia de las reglas técnicas de 

tránsito? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI - IMPORTA EL QUANTUM 

(GRAVEDAD) 

3 60.0 60.0 60.0 

NO - NINGUNA DE LAS 

AGRAVANTES DEL 124°C.P. 

ES REQUISITO DE LA OTRA 

 

2 

40.0 40.0 100.0 

Total 5 100.0 100.0  

Fuente: Matriz de entrevista realizada a los fiscales. 

Elaborado: Tesista. 
 

Presentación:  

El cuadro N° 07, nos muestra los resultados obtenidos de la entrevista 

realizada a 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, donde a la primera pregunta planteada, 03 de los fiscales 

respondieron que sí importa el quantum y las graves de las lesiones 

causadas, mientras que dos fiscales adoptaron la posición de que no importa 

la gravedad de las lesiones, y que ninguna de las agravantes del art. 124° 

C.P. es requisito para que se configure la otra.   
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Gráfico 7. ¿Cree Usted que es relevante la gravedad de las lesiones 

causadas para que estos se configuren como delito de lesión culposa 

cuando estos resulten de la inobservancia de las reglas técnicas de 

tránsito? 

Interpretación:  

Del total de 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, entrevistados que constituyen el 100%, los 

resultados obtenidos nos muestra que a la primera pregunta planteada, el 

60% de los fiscales respondieron que sí importa el quantum y las graves de 

las lesiones causadas, mientras que el 40% fiscales adoptaron la posición de 

que no importa la gravedad de las lesiones, y que ninguna de las agravantes 

del art. 124° C.P. es requisito para que se configure la otra.   

Tabla 8. ¿Cree Usted que existe uniformidad para los fiscales, al 

calificar el delito de lesiones culposas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulad

o 

Válido NO 3 60.0 60.0 60.0 

NO, DEBIDO A DIFERENTES 

CRITERIOS 

1 20.0 20.0 80.0 

NO, DEBIDO A DIFERENTES 

INTERPRETACIONES 

1 20.0 20.0 100.0 

Total 5 100.0 100.0  

Fuente: Matriz de entrevista realizada a los fiscales. 
Elaborado: Tesista. 

 

Presentación:  

El cuadro N° 08, nos muestra los resultados obtenidos de la entrevista 

realizada a 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, donde a la segunda pregunta planteada, 03 de los fiscales 

respondieron que no existe uniformidad, un fiscal respondió que no existe 

uniformidad debido a diferentes criterios y un fiscal respondió que no existe 

uniformidad debido a diferentes interpretaciones. 
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Gráfico 8. ¿Cree Usted que existe uniformidad para los fiscales, al 

calificar el delito de lesiones culposas? 

Interpretación:  

Del total de 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, entrevistados que constituyen el 100%, los 

resultados obtenidos nos muestran que, a la segunda pregunta planteada, el 

60% de los fiscales respondieron que no existe uniformidad, el 20% 

respondió que no existe uniformidad debido a diferentes criterios y el otro 

20% respondió que no existe uniformidad debido a diferentes 

interpretaciones. 

Tabla 9. ¿Cuál es el criterio que adopta Ud., para que se configure el 

delito de lesiones culposas por la inobservancia de las reglas técnicas 

de tránsito? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SEGUNDO PARRAFO DEL 

ART. 124° C.P 

2 40.0 40.0 40.0 

VERIFICA EL QUANTUM 1 20.0 20.0 60.0 

VERIFICA LA AGRAVANTE 1 20.0 20.0 80.0 

PRINCIPIO DE LESIVIDAD 1 20.0 20.0 100.0 

Total 5 100.0 100.0  

Fuente: Matriz de entrevista realizada a los fiscales. 
Elaborado: Tesista. 
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Presentación:  

El cuadro N° 09, nos muestra los resultados obtenidos de la entrevista 

realizada a 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, donde a la tercera pregunta planteada, 02 de los fiscales 

respondieron que el criterio que adoptan para que se configure el delito de 

lesiones culposas por inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, es lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 124° C.P., mientras que 03 de 

los fiscales respondieron que verifican el Quantum, la agravante y el 

Principio de lesividad. 

Gráfico 9. ¿Cuál es el criterio que adopta Ud., para que se configure el 

delito de lesiones culposas por la inobservancia de las reglas técnicas 

de tránsito? 

Interpretación:  

Del total de 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, entrevistados que constituyen el 100%, los 

resultados obtenidos nos muestra que a la tercera pregunta planteada, el 

40% de los fiscales respondieron que el criterio que adoptan para que se 

configure el delito de lesiones culposas por inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito, es lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 124° 

C.P., mientras que el 60% de los fiscales respondieron entre: verifican el 

Quantum, la agravante y el Principio de lesividad. 
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Tabla 10. ¿Cree usted que existe la necesidad de regular en el código 

penal, para que se configure el delito de lesiones culposas derivadas 

de la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, importen la 

gravedad de las lesiones causadas? 

Fuente: Matriz de entrevista realizada a los fiscales. 

Elaborado: Tesista. 
 

Presentación:  

El cuadro N° 10, nos muestra los resultados obtenidos de la entrevista 

realizada a 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, donde a la cuarta pregunta planteada, 02 de los fiscales 

respondieron que no existe la necesidad de regular en el Código Penal la 

gravedad de las lesiones causadas por la inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito, mientras que 03 de los fiscales, respondieron que si es 

necesario la regulación para uniformizar criterios y esto debido a 

discrepancias que se están presentando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO, 2 40.0 40.0 40.0 

SI, PARA UNIFORMIZAR 

CRITERIOS Y DEBIDO A 

DISCREPANCIAS 

3 60.0 60.0 100.0 

Total 5 100.0 100.0 
 



69 
 

Gráfico 10. ¿Cree usted que existe la necesidad de regular en el código 

penal, para que se configure el delito de lesiones culposas derivadas 

de la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, importen la 

gravedad de las lesiones causadas? 

Interpretación:  

Del total de 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, entrevistados que constituyen el 100%, los 

resultados obtenidos nos muestra que a la tercera pregunta planteada, el 

40% de los fiscales respondieron que no existe la necesidad de regular en el 

Código Penal la gravedad de las lesiones causadas por la inobservancia de 

las reglas técnicas de tránsito, mientras que 60% de los fiscales, 

respondieron que si es necesario la regulación para uniformizar criterios y 

esto debido a discrepancias que se están presentando. 

Tabla 11. ¿Cree Usted que debería existir relación entre el principio de 

proporcionalidad y la determinación de las lesiones causadas por el 

delito de lesiones culposas derivados de la inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO COMPRENDE 1 20.0 20.0 20.0 

SI, PORQUE LOS 

LEGISLADORES PENALIZAN 

UNICAMENTE LAS LESIONES 

GRAVES 

1 20.0 20.0 40.0 

SI, PORQUE LAS SANCIONES 

DEBEN SER ACORDE A LA 

GRAVEDAD DE LAS 

LESIONES 

2 40.0 40.0 80.0 

NO SERIA PROPORCIONAL, 

SI SE APLICA EN DELITOS 

CULPOSOS Y DOLOSOS 

1 20.0 20.0 100.0 

Total 5 100.0 100.0  

Fuente: Matriz de entrevista realizada a los fiscales. 
Elaborado: Tesista. 
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Presentación:  

El cuadro N° 11, nos muestra los resultados obtenidos de la entrevista 

realizada a 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, donde a la quinta pregunta planteada, 02 de los fiscales 

respondieron que si debería existir relación entre el principio de 

proporcionalidad, porque las sanciones deben ser acorde a la gravedad de 

las lesiones causadas, 01 de los fiscales respondió que no es proporcional si 

se aplica en los delitos culposos y dolosos, así también un fiscal respondió 

que sí existe relación puesto a que los legisladores deben de penalizar 

únicamente las lesiones graves y 01 fiscal no entendió la pregunta.  

 

Gráfico 11. ¿Cree Usted que debería existir relación entre el principio 

de proporcionalidad y la determinación de las lesiones causadas por el 

delito de lesiones culposas derivados de la inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito? 

Interpretación:  

Del total de 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, entrevistados que constituyen el 100%, los 

resultados obtenidos nos muestra que a la quinta pregunta planteada, el 

40% de los fiscales respondieron que si debería existir relación entre el 

principio de proporcionalidad, porque las sanciones deben ser acorde a la 

gravedad de las lesiones causadas, el 20% de los fiscales respondió que no 
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sería proporcional si se aplica en los delitos culposos y dolosos, así también 

el 20% respondieron que si debería existir relación, puesto a que los 

legisladores deben de penalizar únicamente las lesiones graves y el otro 

20% no entendió la pregunta.  

Tabla 12. ¿Cree Usted cuando resulte del delito de lesiones culposas 

por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, la incapacidad 

médico legal sea menor a 05 días, estos se deban calificar como faltas? 

Fuente: Matriz de entrevista realizada a los fiscales. 

Elaborado: Tesista. 
 

Presentación:  

El cuadro N° 12, nos muestra los resultados obtenidos de la entrevista 

realizada a 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, donde a la sexta pregunta planteada, 02 de los fiscales 

respondieron que si consideran que se deba tramitar como faltas cuando la 

incapacidad sea menor de 05 días, conforme al Quantum, mientras que 02 

fiscales respondieron que no se deben tramitar como faltas cuando sea 

menor a 05 días es delito, esto es cuando concurre cualquiera de las 

agravantes, y 01 fiscal respondió que si se considera tramitar como faltas 

conforme al principio de lesividad. 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO, ASI SEA MENOR DE 05 

DIAS, ES DELITO 

2 40.0 40.0 40.0 

SI, CONFORME AL QUANTUM 2 40.0 40.0 80.0 

SI, CONFORME AL PRINCIPIO 

DE LESIVIDAD 

1 20.0 20.0 100.0 

Total 5 100.0 100.0  
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Gráfico 12. ¿Cree Usted cuando resulte del delito de lesiones culposas 

por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, la incapacidad 

médico legal sea menor a 05 días, estos se deban calificar como faltas? 

Interpretación:   

Del total de 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, entrevistados que constituyen el 100%, los 

resultados obtenidos nos muestra que a la sexta pregunta planteada, el 40% 

de los fiscales respondieron que si consideran que se deba tramitar como 

faltas cuando la incapacidad sea menor de 05 días, conforme al Quantum, 

mientras que 40% fiscales respondieron que no se deben tramitar como 

faltas cuando sea menor a 05 días es delito, esto es cuando concurre 

cualquiera de las agravantes, y 20 % fiscal respondió que si se considera 

tramitar como faltas conforme al principio de lesividad. 
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Tabla 13. ¿Cree Usted que cuando resulte del delito de lesiones 

culposas por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, la 

incapacidad médico legal sea de 06 a 20 días se deba tratar como delito 

perseguible por acción privada conforme al artículo 124 primer párrafo 

del Código Penal? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO, SOLO ES PARA DELITOS 

CULPOSOS SIN 

AGRAVANTES 

2 40.0 40.0 40.0 

SI 2 40.0 40.0 80.0 

SI, DE ACUERDO AL GRADO 

O NIVEL DE LESION 

1 20.0 20.0 100.0 

Total 5 100.0 100.0  

Fuente: Matriz de entrevista realizada a los fiscales. 

Elaborado: Tesista. 
 

Presentación:  

El cuadro N° 13, nos muestra los resultados obtenidos de la entrevista 

realizada a 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, donde a la séptima pregunta planteada, 02 de los fiscales 

respondieron que no consideran que se deba tratar como acción privada, 

puesto a que ello es para delitos culposos sin agravantes, mientras que 02 

de los fiscales respondieron que si se deba tratar como acción privada y 01 

fiscal considero que sí, de acuerdo al grado o nivel de lesión. 
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Gráfico 13. ¿Cree Usted que cuando resulte del delito de lesiones 

culposas por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, la 

incapacidad médico legal sea de 06 a 20 días se deba tratar como delito 

perseguible por acción privada conforme al artículo 124 primer párrafo 

del Código Penal? 

Interpretación:  

Del total de 05 fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, entrevistados que constituyen el 100%, los 

resultados obtenidos nos muestra que a la séptima pregunta planteada, el 

40% de los fiscales respondieron que no consideran que se deba tratar 

como acción privada, puesto a que ello es para delitos culposos sin 

agravantes, mientras que 40% de los fiscales respondieron que si se deba 

tratar como acción privada y 20% de los fiscales consideran que sí, de 

acuerdo al grado o nivel de lesión. 

4.2. Contrastación de hipótesis y Prueba de Hipótesis. 

En el presente trabajo hemos propuesto como hipótesis los siguientes: 

 Hipotesis General. 

H.G. La determinación de la gravedad de las lesiones es relevante para una 

correcta calificación del delito de lesiones culposas por la inobservancia de 

las reglas técnicas de tránsito en el Ministerio Público de Huánuco. 

De acuerdo al cuadro N° 03: donde se puede afirmar que, del total 

de carpetas analizadas, 6 de las carpetas analizadas, los hechos sucedieron 

antes de la derogatoria de julio de 2018 y 2 carpetas se tramitan con lo que 

indica el código procesal penal actual con la modificatoria de julio de 2018. 

De acuerdo al cuadro N° 04: En base a las carpetas analizadas se 

puede afirmar que del total de carpetas, el 12.50% contiene un certificado 

médico legal de entre 01 a 05 días de incapacidad, en el 50%, el certificado 

médico legal prescribió de entre 06 a 10 días de incapacidad médico legal, 

mientras que en el 25% de carpetas fiscales, el certificado médico legal la 

prescripción es de entre 11 a 15 días de incapacidad médico legal y el otro 
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12.50%, el certificado médico legal es de 06 y el otro de 75 días de 

incapacidad médico legal. 

De acuerdo al cuadro N° 05: de donde se puede afirmar que, del 

total de las carpetas fiscales analizadas, que constituyen el 100%, donde se 

evidencia que en el 62.50% (sumadas), los factores determinantes que 

concluyeron fueron la imprudencia del conductor ya sea por una velocidad 

no razonable, porque no se adoptó las medidas de seguridad, por entrar en 

forma intempestiva, mientras que en el 37.50% no se emitió informe técnico. 

De acuerdo al cuadro N° 06: de donde se evidencia que del 100% 

de carpetas fiscales estudiadas, en su mayoría el 50% (sumadas), el factor 

contributivo es la imprudencia del conductor, por no tomar previsiones del 

caso o no dominar apropiadamente el vehículo, así como también se tiene 

en cuenta que el 12.50% fue por falta de señalización, mientras que en el 

37.50% no se emitió informe técnico. 

De acuerdo al cuadro N° 07: Del total de 05 fiscales de la Cuarta 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, entrevistados que 

constituyen el 100%, los resultados obtenidos nos muestra que a la primera 

pregunta planteada, el 60% de los fiscales respondieron que sí importa el 

quantum y la gravedad de las lesiones causadas, mientras que el 40% 

fiscales adoptaron la posición de que no importa la gravedad de las lesiones, 

y que ninguna de las agravantes del art. 124° C.P. es requisito para que se 

configure la otra.   

De acuerdo al cuadro N° 12: Se afirma que del total de 05 fiscales 

de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, entrevistados 

que constituyen el 100%, el 60% (sumadas) de los fiscales respondieron que 

si consideran que se deba tramitar como faltas cuando la incapacidad sea 

menor de 05 días, conforme al Quantum y principio de lesividad, mientras, 

que 40% fiscales respondieron que no se deben tramitar como faltas cuando 

sea menor a 05 días es delito, esto es cuando concurre cualquiera de las 

agravantes. 

De acuerdo al cuadro N° 13: Se afirma que del total de 05 fiscales 

de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, entrevistados 
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que constituyen el 100%, los resultados obtenidos nos muestra que, el 40% 

de los fiscales respondieron que no consideran que se deba tratar como 

acción privada, puesto a que ello es para delitos culposos sin agravantes, 

mientras que 60% (sumadas) de los fiscales respondieron que si se deba 

tratar como acción privada y de acuerdo al grado o nivel de lesión. 

De los cuadros analizados se puede observar, que en la Cuarta 

Fiscalia Povincial Penal Corporativa de Huanuco, existen el 50% de las 

carpetas fiscales, en los cuales la incapacidad medico legal se prescribe 

entre 06 a 10 dias de incapacidad, mientras que en el otro 50% se 

prescriben entre 01 a 05 dias y 11 a 15 dias, de los cuales se tiene en 

cuenta que la norma vigente al momento en que se sucitaron los hechos en 

la mayoria de expedientes fue antes de la modificatoria de julio 2018, vale 

decir la incapacidad medica deberia ser hasta 15 dias, siendo solo en dos 

carpetas fiscales, la norma vigente posterior a la modificatoria. En ese orden 

de ideas se pudo observar tambien que en los informes tecnicos realizados 

por peritos para determinar la causa que origino el hecho como tal, se 

concluye como factor determinante, la imprudencia del conductor ya sea por 

una velocidad no razonable, porque no se adoptó las medidas de seguridad 

o por entrar en forma intempestiva (62.50%), siendo así el factor contributivo 

es la imprudencia del conductor, por no tomar previsiones del caso o no 

dominar apropiadamente el vehículo (50%), y en algún caso por falta de 

señalización (12.50%). Ahora bien, de la entrevista realizada a los Fiscales, 

se obtuvo como respuesta que el 60% de los fiscales consideran que si 

importa el quantum y la gravedad de las lesiones causadas, mientras que el 

40% de los fiscales adoptaron la posición de que no importa la gravedad de 

las lesiones, y que ninguna de las agravantes del art. 124° C.P. es requisito 

para que se configure la otra, siendo así el 60% (sumadas) de los fiscales 

respondieron que consideran que se deba tramitar como faltas cuando la 

incapacidad sea menor de 05 días, conforme al Quantum y principio de 

lesividad, mientras, que 40% fiscales respondieron que no se deben tramitar 

como faltas cuando sea menor a 05 días, ya que es delito, esto es cuando 

concurre cualquiera de las agravantes, teniendo en cuenta la postura que 

adoptan los fiscales, se optó por preguntar si consideran que cuando el 
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certificado médico legal sea de 06 a 20 días se deba tramitar como acción 

privada y ante tal, el 40% de los fiscales respondieron que no consideran 

que se deba tratar como acción privada, puesto a que ello es para delitos 

culposos sin agravantes, mientras que 60% (sumadas) de los fiscales 

respondieron que si se deba tratar como acción privada y de acuerdo al 

grado o nivel de lesión. 

Por tanto, de lo descrito líneas arriba, se procede a confirmar la 

hipótesis planteada, puesto que la determinación de la gravedad de las 

lesiones es relevante para una correcta calificación del delito de lesiones 

culposas por la inobservancia de las reglas técnicas de transito en el 

Ministerio Publico de Huánuco. 

 Hipotesis Especificas. 

H.E.1. El no existir una tipificación específica hace que no exista uniformidad 

para calificar el delito de lesiones culposas derivados de la inobservancia de 

las reglas técnicas de tránsito en el Ministerio Público de Huánuco. 

De acuerdo al cuadro N° 01: Se evidencia del total de las carpetas 

fiscales analizadas, que constituyen el 100%, en el 50% de las carpetas 

fiscales, el fiscal, no formaliza ni continua con la investigación preparatoria, 

mientras que en el otro 50% (sumados), en algunos se formaliza en parte 

por existir otro delito, se realiza abstención a la acción penal, se convoca a 

principio de oportunidad o requiere proceso inmediato.   

De acuerdo al cuadro N° 02: Se puede afirmar que, del total de las 

carpetas fiscales analizadas, que constituyen el 100%, en el 75% de las 

carpetas fiscales, no se remite los actuados al juzgado de paz letrado de 

Turno, mientras que el 25% de carpetas fiscales, si remite los actuados al 

juzgado de paz letrado de Turno, para tramitarse conforme a ley, 

De acuerdo al cuadro N° 08: Se afirma que, del total de 05 fiscales 

de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, entrevistados 

que constituyen el 100%, los resultados obtenidos nos muestran que, el 

100% de los fiscales respondieron que no existe uniformidad, debido a 

diferentes criterios y a diferentes interpretaciones. 
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De acuerdo al cuadro N° 09: Se afirma que del total de 05 fiscales 

entrevistados que constituyen el 100%, los resultados obtenidos nos muestra 

que, el 40% de los fiscales respondieron que el criterio que adoptan para 

que se configure el delito de lesiones culposas por inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito, es lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 

124° C.P., mientras que el 60% de los fiscales respondieron entre: verifican 

el Quantum, la agravante y el Principio de lesividad. 

De acuerdo al cuadro N° 10: Se afirma que del total de 05 fiscales 

de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, entrevistados 

que constituyen el 100%, los resultados obtenidos nos muestra que, el 40% 

de los fiscales respondieron que no existe la necesidad de regular en el 

Código Penal la gravedad de las lesiones causadas por la inobservancia de 

las reglas técnicas de tránsito, mientras que 60% de los fiscales, 

respondieron que si es necesario la regulación para uniformizar criterios y 

esto debido a discrepancias que se están presentando. 

Haciendo el análisis respectivo, se puede observar que, en el 50% de 

las carpetas fiscales, el fiscal no formaliza ni continua con la investigación 

preparatoria, mientras que en el otro 50% (sumados), en algunos se 

formaliza en parte por existir otro delito, se realiza abstención a la acción 

penal, se convoca a principio de oportunidad o se requiere proceso 

inmediato, siendo así en el 75% de las carpetas fiscales, no se remite los 

actuados al juzgado de paz letrado de Turno, mientras que en el otro 25%, si 

remite los actuados al juzgado de paz letrado de Turno, para tramitarse 

conforme a ley. Respecto a la entrevista realizada a los Fiscales, sobre la 

uniformidad al calificar los delitos de lesiones culposas por la inobservancia 

a las reglas técnicas de tránsito, el 100% de los fiscales respondieron que no 

existe uniformidad, debido a diferentes criterios y a diferentes 

interpretaciones, teniendo en cuenta que el 40% de los fiscales respondieron 

que el criterio que adoptan para que se configure el delito de lesiones 

culposas por inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, es lo dispuesto 

en el segundo párrafo del artículo 124° C.P., mientras que el 60% de los 

fiscales respondieron entre: verifican el Quantum, la agravante y el Principio 

de lesividad, ante ello el 40% de los fiscales respondieron que no existe la 
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necesidad de regular en el Código Penal la gravedad de las lesiones 

causadas por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, mientras 

que 60% de los fiscales, respondieron que si es necesario la regulación para 

uniformizar criterios y esto debido a discrepancias que se están 

presentando. 

Por lo expuesto y analizado el resultado que se obtuvo, se procede a 

confirmar nuestra primera hipótesis especifica que indica que el no existir 

una tipificación específica hace que no exista uniformidad para calificar el 

delito de lesiones culposas derivados de la inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito en el Ministerio Público de Huánuco, adoptando los 

fiscales posiciones diferentes. 

H.E.2. Si debería existir relación entre el principio de proporcionalidad y la 

determinación de las lesiones causadas en el delito de lesiones culposas por 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito en el Ministerio Público de 

Huánuco. 

 

De acuerdo al cuadro N° 03: donde se puede afirmar que, del total 

de carpetas analizadas, 6 de las carpetas analizadas, los hechos sucedieron 

antes de la derogatoria de julio de 2018 y 2 carpetas se tramitan con lo que 

indica el código procesal penal actual con la modificatoria de julio de 2018. 

De acuerdo al cuadro N° 04: En base a las carpetas analizadas se 

puede afirmar que del total de carpetas, el 12.50% contiene un certificado 

médico legal de entre 01 a 05 días de incapacidad, en el 50%, el certificado 

médico legal prescribió de entre 06 a 10 días de incapacidad médico legal, 

mientras que en el 25% de carpetas fiscales, el certificado médico legal la 

prescripción es de entre 11 a 15 días de incapacidad médico legal y el otro 

12.50% restante la carpeta fiscal, el certificado médico legal es de 06 y el 

otro de 75 días de incapacidad médico legal. 

De acuerdo al cuadro N° 11: Se afirma que del total de 05 fiscales 

de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, entrevistados 

que constituyen el 100%, los resultados obtenidos nos muestra que, el 60% 

(sumados) de los fiscales respondieron que si debería existir relación entre 
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el principio de proporcionalidad, porque las sanciones deben ser acorde a la 

gravedad de las lesiones causadas, y que los legisladores deben de 

penalizar únicamente las lesiones graves, el 20% de los fiscales respondió 

que no sería proporcional si se aplica en los delitos culposos y dolosos, y el 

otro 20% no entendió la pregunta.  

De acuerdo al cuadro N° 12: Se afirma que del total de 05 fiscales 

de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, entrevistados 

que constituyen el 100%, el 60% (sumadas) de los fiscales respondieron que 

si consideran que se deba tramitar como faltas cuando la incapacidad sea 

menor de 05 días, conforme al Quantum y principio de lesividad, mientras, 

que 40% fiscales respondieron que no se deben tramitar como faltas cuando 

sea menor a 05 días es delito, esto es cuando concurre cualquiera de las 

agravantes. 

De acuerdo al cuadro N° 13: Se afirma que del total de 05 fiscales 

de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, entrevistados 

que constituyen el 100%, los resultados obtenidos nos muestra que a la 

séptima pregunta planteada, el 40% de los fiscales respondieron que no 

consideran que se deba tratar como acción privada, puesto a que ello es 

para delitos culposos sin agravantes, mientras que 60% (sumadas) de los 

fiscales respondieron que si se deba tratar como acción privada y de 

acuerdo al grado o nivel de lesión. 

Analizando los cuadros, se puede observar, que en la Cuarta Fiscalia 

Povincial Penal Corporativa de Huánuco, el 50% de las carpetas fiscales, en 

los cuales la incapacidad medico legal se prescribe entre 06 a 10 dias de 

incapacidad, mientras que en el otro 50% se prescriben entre 01 a 05 dias y 

11 a 15 dias, de los cuales se tiene en cuenta que la norma vigente al 

momento en que se sucitaron los hechos en la mayoria de expedientes fue 

antes de la modificatoria de julio 2018, vale decir la incapacidad medica 

deberia ser hasta 15 dias, siendo solo en dos carpetas fiscales, la norma 

vigente posterior a la modificatoria. De la entrevista realizada, se afirma que, 

el 60% (sumados) de los fiscales respondieron que si debería existir relación 

entre el principio de proporcionalidad, porque las sanciones deben ser 
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acorde a la gravedad de las lesiones causadas, y que los legisladores deben 

de penalizar únicamente las lesiones graves, mientras que el 20% de los 

fiscales respondió que no sería proporcional si se aplica en los delitos 

culposos y dolosos, siendo así el 60% (sumadas) de los fiscales 

respondieron que consideran que se deba tramitar como faltas cuando la 

incapacidad sea menor de 05 días, conforme al Quantum y principio de 

lesividad, mientras, que 40% fiscales respondieron que no se deben tramitar 

como faltas cuando sea menor a 05 días, ya que es delito, esto es cuando 

concurre cualquiera de las agravantes, teniendo en cuenta la postura que 

adoptan los fiscales, se optó por preguntar si consideran que cuando el 

certificado médico legal sea de 06 a 20 días se deba tramitar como acción 

privada y ante tal, el 40% de los fiscales respondieron que no consideran 

que se deba tratar como acción privada, puesto a que ello es para delitos 

culposos sin agravantes, mientras que 60% (sumadas) de los fiscales 

respondieron que si se deba tratar como acción privada y de acuerdo al 

grado o nivel de lesión. 

De lo expuesto se confirma la segunda hipótesis especifica que indica 

que, si existe relación entre el principio de proporcionalidad y la 

determinación de las lesiones causadas en el delito de lesiones culposas por 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito en el Ministerio Público de 

Huánuco, por cuanto la sanción debe ser acorde al daño causado. 

 

 

  



82 
 

CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Contrastación de los resultados de investigación. 

1) De los resultados obtenidos al analizar las carpetas fiscales seleccionadas 

y al entrevistar a los fiscales de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, se tiene que se afirma la Hipótesis general 

planteada que expresa que la determinación de la gravedad de las lesiones 

es relevante para una correcta calificación del delito de lesiones culposas 

por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, esto es, que importe 

el quantum y gravedad de las lesiones que se causó para que se configure 

como delito de lesiones culposas por la agravante de inobservancia de la 

regla técnica de tránsito, tanto más si para la mayoría de los fiscales debe de 

tenerse como incapacidad médico legal mayor de 06 días para que 

hablemos del delito de lesiones culposas por la agravante antes 

mencionada. 

Estos resultados tienen relación con el trabajo realizado por el tesista 

CHANGA ECHEVARRÍA (2018), que concluye que podemos mencionar que 

la manifestación de la culpa tiene relación con los accidentes de tránsito, 

tanto más si los accidentes ocasionan lesiones graves, lesiones leves y 

generando daños a terceros, motivo de la falta de conciencia de los 

conductores al deber del cuidado genera accidentes de tránsito, teniendo en 

cuenta la gravedad de la lesión causada. En tanto que el trabajo en 

referencia hace alusión que, si bien los accidentes de tránsito tienen relación 

con la culpa, no necesariamente va ser lesión culposa por la agravante sino 

por el daño que se cause, como lo estipula el art. 441° C.P. 

2) Con respecto a la primera hipótesis específica, se acepta como tal ya que 

al no existir una tipificación específica hace que no exista uniformidad para 

calificar el delito de lesiones culposas derivados de la inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito en el Ministerio Público de Huánuco. Esta 

hipótesis se afirma en tanto que existen posiciones encontradas por parte de 

los fiscales, ya que para algunos la lesión que se cause tiene que ser a partir 
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de 06 días de incapacidad para que se configure lesión culposa por la 

agravante estudiada, y para otros fiscales solo basta el hecho que se 

configure una de las agravantes del artículo 124° C.P., para que se configure 

el delito sin importar las lesiones que se causen, es por ello que se debe 

hacer una especificación en la norma que indique que necesariamente se 

debe tomar en cuenta la gravedad de la lesión causada, para que de esta 

manera exista uniformidad y se uniformalicen criterios en base a una norma 

establecida. 

Este resultado guarda relación con el trabajo de investigación 

realizado por VILLANUEVA DONAYRE (2018), el cual propone una 

alternativa legal, mediante la cual se regulen de manera correcta 

presupuestos para la eficacia excluyente de la tipicidad objetiva por la 

autorresponsabilidad de la víctima, así como también asentimiento sobre la 

idea de que la autorresponsabilidad de la víctima puede conllevar a la 

exclusión de la tipicidad objetiva, para los casos de lesiones culposas, idea 

con la que se concuerda en razón a que sería injusto para una persona que 

haya inobservado la regla técnica de tránsito por culpa, que se le castigue 

como el delito de lesión culposa, sin tener en cuenta la gravedad de la lesión 

que causo, y que lo califiquen como responsable en todo sentido, si no se 

tiene en cuenta también la autorresponsabilidad de la víctima conforme 

refiere la tesis en referencia. 

3) Respecto a la segunda hipótesis específica planteada se afirma en tanto 

que si debería existir relación entre el principio de proporcionalidad y la 

determinación de las lesiones causadas en el delito de lesiones culposas por 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, esto debido, como refieren 

los fiscales, la sanción que se imponga tiene que guardar relación con el 

daño que se cause, existiendo proporcionalidad y no puede ser 

desproporcional, en tanto que sería injusto que una persona que inobservo 

la regla técnica de tránsito por el elemento culpa, cause una lesión de 02 

días de incapacidad médico legal, se le castigue con una pena de entre 4 a 6 

años privativa de su libertad. 
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CONCLUSIONES 

Después del estudio de los instrumentos, en la Cuarta Fiscalía 

provincial Penal Corporativa de Huánuco, se arribó a las siguientes 

conclusiones: 

1) La determinación de la gravedad de las lesiones es relevante para 

una correcta calificación del delito de lesiones culposas por la 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, puesto a que importa 

el quantum que prescribe el certificado médico legal, para que estos 

sean considerados como delito de lesiones culposas por la agravante 

de inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, o sean tratados 

como falta y se siga el respectivo procedimiento para tal. 

2) No existe una tipificación especifica en el Código Penal, respecto a 

las lesiones culposas, por la agravante de la inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito, por ende, no existe uniformidad para 

calificar tal delito, ya que para algunos fiscales la lesión que se cause 

tiene que ser a partir de 06 días de incapacidad para que se configure 

lesión culposa por la agravante estudiada y para otros fiscales solo 

basta el hecho que se configure una de las agravantes del artículo 

124° C.P., para que se configure el delito sin importar las lesiones que 

se causen. 

3) Si debería existir relación entre el principio de proporcionalidad y la 

determinación de las lesiones causadas en el delito de lesiones 

culposas por inobservancia de las reglas técnicas de tránsito, es 

decir, que al determinar la gravedad de la lesión causada, este daño 

debe ser proporcional a la sanción que se impone y no puede ser 

desproporcional, en tanto que sería injusto que una persona que 

inobservo la regla técnica de tránsito por el elemento culpa, cause 

una lesión de 02 días de incapacidad médico legal, se le castigue con 

una pena de entre 4 a 6 años privativa de su libertad. 
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RECOMENDACIONES 

Al realizar el presente trabajo de investigación y arribadas las 

conclusiones, se recomienda lo siguiente:  

1) La regulación en la norma, respecto a la gravedad de las lesiones 

causadas para que se configure el delito de lesiones culposas 

(agravante, inobservancia de las reglas técnicas de tránsito), concordante 

con el art.° 441 C.P., indicando lo siguiente: 

Redacción actual del artículo 124°- Lesiones Culposas – Código 

Penal peruano. 

(…) 

 La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro años ni 

mayor de seis años e inhabilitación, según corresponda, conforme al 

artículo 36° -incisos 4), 6) y 7)-, si la lesión se comete utilizando vehículo 

motorizado o arma de fuego, estando el agente bajo el efecto de drogas 

tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas, o con 

presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-

litro, en el caso de transporte particular, o mayor de 0.25 gramos litro en 

el caso de transporte público de pasajeros, mercancías o carga en 

general, o cuando el delito resulte de la inobservancia de reglas técnicas 

de tránsito. 

Norma propuesta: 

(…) 

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro años ni 

mayor de seis años e inhabilitación, según corresponda, conforme al 

artículo 36° -incisos 4), 6) y 7)-, si la lesión se comete utilizando vehículo 

motorizado o arma de fuego, estando el agente bajo el efecto de drogas 

tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas, o con 

presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-

litro, en el caso de transporte particular, o mayor de 0.25 gramos litro en 

el caso de transporte público de pasajeros, mercancías o carga en 
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general, o cuando el delito resulte de la inobservancia de reglas técnicas 

de tránsito. 

Para lo dispuesto en el presente artículo, se tomará en cuenta la 

gravedad de las lesiones, concordante con el art.° 441 C.P. 

Redacción actual del artículo 441°- Lesión Dolosa y lesión culposa – 

Código Penal peruano. 

(…) Cuando la lesión se causa por culpa y ocasiona hasta 

cinco días de incapacidad, la pena será de sesenta a ciento veinte días-

multa. 

  



87 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

(1) Artículo 124° del Código Penal. 

(2) Avendaño Ureta, Leónidas, Guía Médico Legal de Valoración Integral 

de Lesiones Corporales (2016), pág., 10. 

(3) Buompadre, Jorge Eduardo, lesiones Culposas Agravadas, Código 

Penal Comentado de Acceso Libre, pág. 01. 

(4) Código Penal art. 121°.  

(5) Código Penal art. 441° 

(6) Casación N° 345-2015, Cajamarca, de fecha 01 de diciembre del 

2015. Recuperado por: https://legis.pe/casacion-345-2015-cajamarca-

lesiones-culposas-inobservancia-reglas-tecnicas-transito-incapacidad-

medico-legal/. 

(7) Corte Suprema de Justicia de la Republica Sala Penal Permanente – 

Recurso Nulidad N° 1094-2018, Lima Norte, de fecha 25 de febrero 

del 2009. Recuperado de: https://legis.pe/delito-lesiones-culposas-

inobservancia-reglas-tecnicas-transito-r-n-1094-2018-lima-norte/ 

(8) Delito de lesiones. Recuperado en: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Delito_de_lesiones 

(9) Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, de 22 de abril de 2009. 

Recuperado por: https://www.mtc.gob.pe/cnsv/documentos/normas-

legales/DECRETO%20SUPREMO%20N%C2%BA%20016-2009-

MTC%20(%20actualizado%2004.01.2017).pdf. 

(10) Exp. 550-98. Lima, 24 de abril de 1998. En Baca Cabrera/Rojas 

Yargas/Neira Huamán. Jurisprudencia Penal Procesos Sumarios 

Tomo 111. Gaceta Jurídica 1999, pág. 131 – 132. 

(11) El principio de legalidad en el derecho penal, recuperado de: 

https://www.palladinopellonabogados.com/el-principio-de-legalidad-

en-el-derecho-penal/. 

(12) Grillo Longoria, José Antonio, evolución Histórica del delito de 

lesiones (2014). Recuperado de: 

https://es.scribd.com/document/208508443/Evolucion-historica-del-

delito-de-lesiones. 

(13) Gunther Jackobs, El principio de culpabilidad, pág., 1052. 

https://legis.pe/casacion-345-2015-cajamarca-lesiones-culposas-inobservancia-reglas-tecnicas-transito-incapacidad-medico-legal/
https://legis.pe/casacion-345-2015-cajamarca-lesiones-culposas-inobservancia-reglas-tecnicas-transito-incapacidad-medico-legal/
https://legis.pe/casacion-345-2015-cajamarca-lesiones-culposas-inobservancia-reglas-tecnicas-transito-incapacidad-medico-legal/
https://legis.pe/delito-lesiones-culposas-inobservancia-reglas-tecnicas-transito-r-n-1094-2018-lima-norte/
https://legis.pe/delito-lesiones-culposas-inobservancia-reglas-tecnicas-transito-r-n-1094-2018-lima-norte/
https://es.wikipedia.org/wiki/Delito_de_lesiones
https://www.mtc.gob.pe/cnsv/documentos/normas-legales/DECRETO%20SUPREMO%20N%C2%BA%20016-2009-MTC%20(%20actualizado%2004.01.2017).pdf
https://www.mtc.gob.pe/cnsv/documentos/normas-legales/DECRETO%20SUPREMO%20N%C2%BA%20016-2009-MTC%20(%20actualizado%2004.01.2017).pdf
https://www.mtc.gob.pe/cnsv/documentos/normas-legales/DECRETO%20SUPREMO%20N%C2%BA%20016-2009-MTC%20(%20actualizado%2004.01.2017).pdf
https://www.palladinopellonabogados.com/el-principio-de-legalidad-en-el-derecho-penal/
https://www.palladinopellonabogados.com/el-principio-de-legalidad-en-el-derecho-penal/
https://es.scribd.com/document/208508443/Evolucion-historica-del-delito-de-lesiones
https://es.scribd.com/document/208508443/Evolucion-historica-del-delito-de-lesiones


88 
 

(14) Guerra Gracia, Yolanda M. Recuperado de: 

http://publicaciones.ustatunja.edu.co/ebook/odontologia_forense/HTM

L/files/assets/common/downloads/page0029.pdf. 

(15) La determinación de la lesión dolosa, como delito o falta, le 

corresponde al legislador, no al operador jurídico. Recuperado de: 

https://legis.pe/la-determinacion-la-lesion-dolosa-delito-falta-le-

corresponde-al-legislador-no-al-operador-juridico/ 

(16) Lesiones Culposas (2016), recuperado de: 

http://cursoderechoperuano.blogspot.com/2016/05/articulo-124-

lesiones-culposas.html. 

(17) Lesiones culposas graves: ¿Acción privada? (2010), 

recuperado de: https://diariocorreo.pe/opinion/lesiones-culposas-

graves-accion-privada-125422/. 

(18) Luna Castro, José Nieves, la proporcionalidad como principio 

limitador en la determinación e imposición de las penas, pág., 323. 

(19) Lesiones Culposas en Accidente de Tránsito, Centro de 

información jurídica en línea, Convenio Colegio de Abogados, 

Universidad de Costa Rica, pág. 05. 

(20) Lesiones culposas calificadas. La pena mínima de prisión que 

debe imponerse por la comisión del delito previsto en el artículo 116, 

fracción v, en relación con su fracción vii y el numeral 117, todos del 

código penal para el estado de tabasco es de tres meses, no obstante 

que se trate de un delito complementado o agravado. Recuperado de: 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/documentos/tesis/163/163094.pdf. 

(21) Moisset de Espanés, Luis, Antecedentes de la Lesión. 

Recuperado 

de:http://www.derechoycambiosocial.com/revista014/antecedentes%2

0de%20la%20lesion.htm. 

(22) Modifican el Código Penal: conozca la nueva regulación del 

delito de feminicidio. Recuperado de: 

https://laley.pe/art/5746/modifican-el-codigo-penal-conozca-la-nueva-

regulacion-del-delito-de-feminicidio- 

http://publicaciones.ustatunja.edu.co/ebook/odontologia_forense/HTML/files/assets/common/downloads/page0029.pdf
http://publicaciones.ustatunja.edu.co/ebook/odontologia_forense/HTML/files/assets/common/downloads/page0029.pdf
https://legis.pe/la-determinacion-la-lesion-dolosa-delito-falta-le-corresponde-al-legislador-no-al-operador-juridico/
https://legis.pe/la-determinacion-la-lesion-dolosa-delito-falta-le-corresponde-al-legislador-no-al-operador-juridico/
https://diariocorreo.pe/opinion/lesiones-culposas-graves-accion-privada-125422/
https://diariocorreo.pe/opinion/lesiones-culposas-graves-accion-privada-125422/
http://www.derechoycambiosocial.com/revista014/antecedentes%20de%20la%20lesion.htm
http://www.derechoycambiosocial.com/revista014/antecedentes%20de%20la%20lesion.htm
https://laley.pe/art/5746/modifican-el-codigo-penal-conozca-la-nueva-regulacion-del-delito-de-feminicidio-
https://laley.pe/art/5746/modifican-el-codigo-penal-conozca-la-nueva-regulacion-del-delito-de-feminicidio-


89 
 

(23) Milicic, Ana Julia, el principio de lesividad y la peligrosidad en 

nuestro código penal. Recuperado de: 

https://www.terragnijurista.com.ar/doctrina/milicic2.pdf. 

(24) Principio de Lesividad. Recuperado de: 

https://sites.google.com/site/derechopenalvictorvega/principiosconstitu

cionales-del-derecho-penal/principio-de-lesividad. 

(25) Recuperado de: https://www.rigobertoparedes.com/es/cual-la-

diferencia-entre-delito-culposo-y-delito-doloso 

(26) Ruiz Ramal, Adriana, Los delitos culposos, pág., 03. 

(27) Reynaldi Román, Roberto Carlos, “Un problema de 

configuración y otro de persecución en el delito de lesiones culposas”, 

Recuperado de: https://legis.pe/problema-configuracion-persecucion-

lesiones-culposas/. 

(28) Salinas Siccha, Ramiro, El delito de lesiones en el sistema 

jurídico peruano. Recuperado de: 

https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/3398_le

siones_para_medicina_legal.pd 

(29) Torrejón Córdova, Diana Araceli; Vásquez Navarro, Anne Luz, 

(2016), “La teoría de la imputación objetiva en los delitos de lesiones 

culposas por inobservancia de reglas técnicas de tránsito, y su 

aplicación en las fiscalías penales en el marco del nuevo código 

procesal penal”, Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, 

(Tesis para optar el título de abogado). 

(30) Yon Ruesta, Royer, “Reglas técnicas como elementos 

cualificantes del delito imprudente en el tráfico rodado”, Pontifica 

Universidad Católica del Perú, pág., 48.  

(31) Yon Ruesta, Royer, “Reglas técnicas como elementos 

cualificantes del delito imprudente en el tráfico rodado”, Pontifica 

Universidad Católica del Perú, pág., 49.  

(32) Yenissey Rojas, Ivonne, la proporcionalidad en las penas, pág. 

04. 

https://www.terragnijurista.com.ar/doctrina/milicic2.pdf
https://sites.google.com/site/derechopenalvictorvega/principiosconstitucionales-del-derecho-penal/principio-de-lesividad
https://sites.google.com/site/derechopenalvictorvega/principiosconstitucionales-del-derecho-penal/principio-de-lesividad
https://www.rigobertoparedes.com/es/cual-la-diferencia-entre-delito-culposo-y-delito-doloso
https://www.rigobertoparedes.com/es/cual-la-diferencia-entre-delito-culposo-y-delito-doloso


90 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 



91 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

  

FORMULACION DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGIA 

PROBLEMA GENERAL 
 

¿Cuál es la relevancia en 
la determinación de la 
gravedad de las lesiones 

causadas en los delitos de 
lesiones culposas 
ocasionados por la 

inobservancia de las 
reglas técnicas de tránsito 
en el Ministerio Público de 

Huánuco, 2018-2019? 
 
PROBLEMAS 

ESPECIFICOS 
a) ¿A qué se debe que no 
exista uniformidad para 

calificar el delito de 
lesiones culposas 
derivados de la 

inobservancia de las 
reglas técnicas de tránsito 
en el Ministerio Público de 

Huánuco, 2018-2019? 
 
b) ¿Existe relación entre el 

principio de 
proporcionalidad y la 
determinación de las 

lesiones causadas por el 
delito de lesiones culposas 
por inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito 
en el Ministerio Público de 
Huánuco, 2018-2019? 

 

OBJETIVO GENERAL 
 

Determinar la relevancia de 
la gravedad de las lesiones 
causadas en los delitos de 

lesiones culposas 
ocasionados por la 
inobservancia de las reglas 

técnicas de transito en el 
Ministerio Público de 
Huánuco, 2018-2019. 

 
OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

a) Identificar a qué se debe 
que no exista uniformidad 
para calificar el delito de 

lesiones culposas 
derivados de la 
inobservancia de las reglas 

técnicas de tránsito en el 
Ministerio Público de 
Huánuco, 2018-2019. 

 
b) Describir si existe 
relación entre el principio 

de proporcionalidad y la 
determinación de las 
lesiones causadas por el 

delito de lesiones culposas 
por inobservancia de las 
reglas técnicas de tránsito 

en el Ministerio Público de 
Huánuco, 2018-2019. 

HIPOTESIS GENERAL 
 

La determinación de la 
gravedad de las lesiones 
es relevante para una 

correcta calificación del 
delito de lesiones culposas 
por la inobservancia de las 

reglas técnicas de transito 
en el Ministerio Publico de 
Huánuco, 2018 – 2019. 

 
SUB HIPÓTESIS 
 

a) El no existir una 
tipificación específica hace 
que no exista uniformidad 

para calificar el delito de 
lesiones culposas 
derivados de la 

inobservancia de las reglas 
técnicas de tránsito en el 
Ministerio Público de 

Huánuco, 2018 – 2019. 
 
b) Si existe relación entre 

el principio de 
proporcionalidad y la 
determinación de las 

lesiones causadas en el 
delito de lesiones culposas 
por inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito 
en el Ministerio Público de 
Huánuco, 2018 – 2019. 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE. 

 
Delito de lesiones 
culposas por la 

inobservancia de 
las reglas técnicas 
de tránsito. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
VARIABLE 
DEPENDIENTE. 

 
Determinación de 
la gravedad de las 

lesiones 

-Necesidad de regulación. 
- Criterio de valoración 

normativa 
-Bien jurídico protegido 
- Valoración del certificado 

médico legal. 
- Inobservancia de las 
reglas técnicas de 

tránsito. 
-medida o sanción 
adecuada. 

-gravedad. 
- necesidad. 
 

 
- de 0 a 05 días se 
consideran faltas. (art. 

441° C.P) 
- de 06 a 19 días de 
incapacidad, lesiones 

leves. 
- de 20 a más días, 
lesiones graves. 

 
- de 0 a 10 días se 
consideran faltas. (art. 

441° C.P) 
-de 10 a 19 días de 
incapacidad, lesiones 

leves. 
- de 20 días a más 
lesiones graves. 

- Tipo de investigación. 
La presente investigación es de tipo 

aplicada, ya que tiene por finalidad 
actuar, transformar, modificar o 
producir cambios en un determinado 

sector de la realidad, esto debido a 
que se quiere regular de manera 
correcta el delito de lesiones 

culposas por inobservancia a las 
reglas técnicas de tránsito en razón 
a la gravedad de las lesiones 

producidas por el agente. 
- Enfoque: Cualitativo. 
- Alcance o Nivel: Descriptivo – 

explicativo. 
- Diseño: No experimental 
correlacional explicativo. 

- Población. 
La población lo constituyen las 
carpetas fiscales por delitos de 

lesiones culposas, tramitados dentro 
de las Fiscalías Penales 
Provinciales corporativas de 

Huánuco, asimismo, lo constituyen 
los fiscales de las Fiscalías Penales 
Provinciales corporativas de 

Huánuco. 
- Muestra  
Se ha tomado como muestreo no 

probabilístico intencional a 08 
carpetas fiscales por el delito de 
lesiones culposas por inobservancia 

de las reglas técnicas de tránsito, 
así como 05 Fiscales de la Cuarta 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Huánuco. 
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	(15) La determinación de la lesión dolosa, como delito o falta, le corresponde al legislador, no al operador jurídico. Recuperado de: https://legis.pe/la-determinacion-la-lesion-dolosa-delito-falta-le-corresponde-al-legislador-no-al-operador-juridico/

